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ADVERTENCIAS. 

1. a Como la vista de nuestra denuncia 
había de verificarse el mismo dia de la sa
lida del número de la Revista, hemos re
trasado ésta un dia, con el fin de dar á 
nuestros suscritores un resumen del notable 
discurso pronunciado por nuestro defensor, 
Sr. Pedregal. 

2. a Tanto este discurso como el notable 
manifiesto, que, con ocasión de su carta á 
los demócratas autonomistas reunidos en el 
banquete de Valencia, ha dado al partido su 
jefe, nuestro respetable amigo Sr. Pí y Mar-
& aU, y otros trabajos que consideramos de 
capital importancia en estos momentos en 
que todos los partidos políticos de oposición 
se mueven y se organizan, nos obligan á re
tirar el grabado y casi todos los artículos de 
tas distintas series que sobre determinados 
asuntos venimos publicando. 

3- Si, lo que no esperamos, fuésemos 
condenados á suspender nuestra publicación 
Por algún tiempo, creemos que esta suspen

sión sólo durará los dias que tarde en pre
sentar su dimisión el Sr. Cánovas y su M i 
nisterio, y que, según sus mismos amigos, 
son contados. De cualquier modo, repetimos 
á nuestros suscritores lo que en el número 
anterior les indicábamos, no sufrirán per
juicio alguno por tal incidente. 

LA CARTA MANIFIESTO 
DK 

D. F R A N C I S C O PI Y M A R G A L L 

A LOS DEMÓCRATAS HISTORICOS DE VALENCIA-

Por fin hemos emprendido la marcha que 
aconsejaban de consuno la razón, el interés 
de partido y las circunstancias porque hace 
algún tiempo vienen atravesando todas las 
fracciones de la democracia, y especialmente 
el partido autonomista; se ha comenzado á 
confirmar y exponer de nuevo los principios 
que constituyen el credo de cada cual de d i 
chas fracciones; se reconoce y aun se aconseja 
en documentos solemnes la conveniencia de la 
buena inteligencia entre los partidos avanza
dos para realizar sus comunes propósitos, pero 
sin absurdas mistificaciones de los principios 
peculiares á cada uno. 

A l observar el Sr. Pí y Margall—que es el 
jefe que en la actualidad reconoce el verdadero 
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partido democrático autonomista,—al .obser
var, repetimos, que la inmensa mayoría de 
nuestros correligionarios comenzaba á mo
verse y á pedir con insistencia que se dieran 
por quien correspondía las instrucciones ne
cesarias, no sólo para dar señales de vida, s i 
no para mostrar á los demás partidos políti
cos, á España y al mundo que, si bien hay 
momentos en que por circunstancias espe
ciales nos hallamos como aletargados, en 
cuanto la voz del deber nos llama, desperta
mos dispuestos á obrar con más valor, con más 
energía, con más entusiasmo que antes, y con 
todo el orden y disciplina que exijan la razón, 
la prudencia y las circunstancias. 

Háse desplegado la bandera en que se halla 
escrito nuestro credo; agrupémonos en derre
dor suyo todos aquellos que aún conservamos 
íntegra y pura la fé en la eficacia de los vene
randos principios de la democracia que siem
pre hemos publicado y defendido los españoles, 
de la única verdadera, de la democracia auto
nomista, y así lograremos salvar de la ruina y 
proporcionar á esta desgraciada España dias 
de gloria, de prosperidad y de grandeza. 

Mas al emprender este indispensable movi
miento de concentración con la energía y el 
entusiasmo que producen las convicciones ar
raigadas y el patriotismo ferviente, recorde
mos el último párrafo del manifiesto dado por 
nuestro actual jefe, no perdamos de vista un 
momento que con nosotros aspiran á recon
quistar la libertad democrática más ó menos 
completa otros hombres también dignos y hon
rados, otros partidos también entusiastas que, 
si bien pertenecen á otros cuerpos ó divisio
nes, no por eso dejan de formar parte del mis
mo ejército, del ejército defensor de las liberta
des públicas. Considerad á esos soldados como 
vuestros camaradas, como vuestros hermanos 
si queréis; pero una vez llegada la hora de la 
revista, forme cada cual en las filas que le 
corresponda por sus ideas y convicciones. 

Hay quien califica de duras las palabras ó 
formas empleadas por el Sr. Pí y Margall al di
rigirse á los demócratas consecuentes, exor-
tándolos á agruparse y á organizarse con per
fecta distinción de los restantes, nosotros las 
juzgamos solamente innecesarias; pero todos 
convienen en que, ante la grandeza del fin que 
se prosigue, no debe reparar el hombre sensato 

y verdadero patriota en tan insignificantes de
talles. Esto no es más ni menos que cuestión 
de carácter, un arranque espansivo del entu
siasmo que se siente por la pureza de la idea. 

Exponer sencilla y concretamente nuestros 
principios; compararlos con los que profesan 
las demás agrupaciones liberales, para que se 
vea claramente las grandes ventajas que aqué
llos tienen sobre éstos; tratar con cierta con
sideración, y aun con respeto, sobre todo á los 
partidos y á las personas que profesan ideas 
afines á las nuestras y hacer guerra sin tregua 
á la reacción y al doctrinarisnlo, ha sido hasta 
ahora y será en adelante la norma de nuestra 
conducta, y la que deseamos sigan nuestros 
amigos. Esto nos dicta nuestra conciencia, 
este procedimiento es el que nos muestra la 
experiencia como el mejor de todos, y ha sido 
y es, además, aprobado por nuestros amigos y 
por el ilustre jefe de la Democracia autono
mista. 

Vean ahora nuestros lectores la menciona
da Carta-manifiesto. 

¿> h i'Yu "•• í <¿ '• ¿ * " ' Madrid 28 de Enero de 1881. 

Estimados correligionarios: 

Siento mucho no estar entre vosotros. Fuis
teis siempre y sois ahora una de las esperan
zas del partido. Promesas, recriminaciones, 
intrigas, nada es bastante á desviaros ni de 
nuestras antiguas ideas ni de la línea de con
ducta que os trazan vuestro propio decoro y el 
porvenir de la patria. No os importe que os 
tachen de exclusivistas: los partidos que no 
saben conservar íntegra su personalidad, ca
minan con paso rápido á su muerte. 

Vosotros, como yo, estáis siempre dis
puestos á coaligaros legalmente con todos los 
demócratas para reivindicar los perdidos de
rechos; lo que ni vosotros ni yo queremos, 
son vergonzosas transacciones de principios. 
Por esas transacciones van los pueblos á la 
corrupción y á la ruina. Harto frecuentes son 
ya por desgracia en nuestra pobre España. 

Hombres de la revolución de Setiembre, 
son hoy ministros de D. Alfonso. Los consti
tucionales, los que más hicieron y dijeron 
contra ios Borbones, no perdonan medio para 
llegar á serlo. Vencidos el año 1874, se apre
suraron á tomar puesto en la situación crea
da por sus vencedores. Tomaron de pronto 



por bandera la Constitución de 1869, y la 
abandonaron después, por la de 1876, negación 
de sus principios. Viendo que ni así podían 
satisfacer su codicia de mando, han concluido 
por fundirse en un sólo grupo con los hom
bres que hace seis años los vendieron. Ni por 
tan bajos medios han logrado que se los l l a 
me á los consejos de la Corona: ciegos de ira 
han vuelto otra vez los ojos á la Constitución 
de 1869. Cansados de la humillante súplica, 
han recurrido por fln á la amenaza. 

Otro tanto ha sucedido con algunos de 
nuestros amigos. Encontraron buenas y ex
celentes nuestras doctrinas para llegar á los 
más honrosos puestos del Estado; peligrosas 
é irrealizables después que los consiguieron. 
Desearon, no ya coaligarse, sino unirse con 
los radicales, y entraron en esas vergonzosas 
transacciones de que os hablaba. Escribieron 
primeramente un programa, porelcual arros
traron el destierro; y cuando vieron que no 
había servido sino para l l e v a r á los dos cam
pos la perturbación y la alarma, empezaron 
por condenarlo al silencio y acabaron por ras
garlo. No han tenido después inconveniente 
en suscribir otro programa bien distinto del 
primero; no lo han tenido ni aun para presen
tarse á los ojos del país como correligiona
rios, no ya tan sólo de aquellos progresistas 
quejamás hicieron armas contra la Repúbli
ca, sino también de los que después de haber
la votado, le hicieron la m á s innoble guerra y 
más ó menos cobardemente fueron los auto
res del 24 de Febrero, el 23 de Abri l y el 3 de 
Enero. 

Con tan deplorable espectáculo pierden la 
fé los pueblos, el entusiasmo las nuevas ge
neraciones, la cohesión y la fuerza los parti-
tidos,el vigor, las ideas, la seriedad, la políti
ca y el decoro la patria. ¿Qué esperar ya, d i 
cen los hombres á quienes no mueve otra am
bición que la de vivir de su trabajo, cuando los 
que ayer defendieron con m á s calor principios 
qué creemos salvadores, los olvidan y aban
donan? A nosotros toca restablecer en los pue
blos la fé perdida, afirmando cuantas veces 
Podamos nuestros principios, y llevándolos 
a l entendimiento y al corazón de nuestros 
enemigos. 

Nosotros, sobradamente lo sabéis, procla
mamos con todos los demócratas la autono-
m i a del individuo. Le queremos autónomo en 
S u Pensamiento, su trabajo y su conciencia; y 
Para que lo sea, pedimos la libertad de re
unión, la de asociación, la de la prensa, la de 

la cátedra y la de la tribuna, la de todas las 
profesiones y todas las industrias, y la de cu l 
tos. Los delitos que por el uso de estas liber
tades se cometan, deben, según nuestros 
principios, ser sometidos á los tribunales co
munes y castigados con arreglo al Código: los 
títulos académicos, subsistir como garant ía 
de capacidad, no como condición indispensa
ble para el ejercicio de profesión alguna; las 
religiones todas, gozar de los mismos dere
chos y vivir de las limosnas de sus fieles. 
Trae consigo para nosotros la libertad de cul
tos, la abolición del juramento, el matrimonio 
y el registro civiles, los cementerios bajo la 
jurisdicción y en poder de los alcaldes, la en
señanza laica y la relegación del catecismo al 
templo. Deben la nación, la provincia y el mu
nicipio respetar y hacer respetar todas las re
ligiones; pero sin ver en los que las profesen, 
sacerdotes ó legos, sino ciudadanos someti
dos á las leyes civiles y á los tribunales ordi
narios . Nada de privilegios para ninguna 
iglesia; nada tampoco de leyes excepcionales. 
Todas las iglesias libres dentro del Estado 
libre. 

Nosotros, los demócratas históricos, pro
clamamos además la autonomía política, ad
ministrativa y económica del municipio y la 
provincia. Todo ser humano, individual ó co
lectivo, por su carácter de racional y libre, tie
ne, según nosotros, derecho propio á regirse 
por sí mismo en todo lo que no afecte la vida 
de otros seres. 

Queremos por lo tanto autónomo el munici
pio, en todo lo que no afecte la vida de la na
ción, la de la provincia ni la de otros munici
pios; autónoma la provincia, en todo lo que no 
afecte la vida de la nación, la del municipio ni 
la de otras provincias. A cada municipio y á 
cada provincia corresponde en nuestro siste
ma constituir y elegir libremente su gobierno, 
velar porque dentro de su territorio no se vio
le el derecho ni se altere el orden, armar la 
fuerza de que necesite, establecer sus jurados, 
organizar sus servicios, fijar sus presupues
tos, imponer y recaudar sus '.tributos, procu
rar el crédito que exijan sus atenciones ordi
narias, sus calamidades ó sus obras públicas, 
hacer cuanto sin menoscabo de la nación, de 
las demás provincias ó de los demás munici
pios pueda contribuir á su paz, su ventura, su 
libertad y su progreso. Nada aquí ya de con
sultas ni de solicitudes de autorización al cen
tro; nada de esos largos y enojosos expedien
tes que rebajan la dignidad y dificultan cuando 



no paral izan el movimiento de los municipios 
y <ie las provincias; nada de alcaldes ni de go
bernadores que no deban su cargo á la libre 
elección del pueblo. Sólo donde se enlacen ó 
choquen los intereses del municipio con los de 
la provincia , consentimos y queremos l a i n 
tervención y la acción de los poderes p rov in
ciales; sólo donde se enlacen ó choquen los de 
la p rovinc ia y el municipio con los de l a na
ción, consentimos y queremos l a de los altos 
poderes del Estado. 

Queremos con el resto de la democracia la 
a u t o n o m í a de l a nac ión ; pero c i rcunscr i ta co 
mo la de las provincias y los municipios á to
do loque no afecte á l a v ida part icular de los 
d e m á s s^res. Nosotros no tenemos un cr i te
rio para l a nac ión y otro para los municipios 
y las provincias; apl icamos á todos el mi smo 
principio y reconocemos el m i smo derecho. Es 
y debe ser a u t ó n o m a la nac ión ; pero, as í como 

~ su a u t o n o m í a no puede inmiscui rse en l a v ida 
de otras naciones, no puede regir tampoco l a 
vida interior de las provincias ni la de los m u 
nicipios. A l a nac ión , los intereses y los s e rv i 
cios nacionales; á la provincia los p rov inc ia 
les, y al municipio los municipales , ó lo que 
es lo mismo, el municipio libre en la provin
cia libre, l a provincia l ibre en l a nación libre, 
tal es nuestra fó rmula . Con el la corregimos y 
ampl iamos el dogma d e m o c r á t i c o , de otra m a 
nera contradictorio y manco. Es verdadera
mente contradictorio declarar anteriores y s u 
periores al Estado los derechos del individuo y 
dejar á merced del Estado los del municipio y 
la provincia; contradictorio y manco recono
cer a u t ó n o m o s al hombre- individuo y al h o m 
b r e - n a c i ó n y no a l hombre municipio y a l 
hombre provincia. L o es tanto m á s cuando 
muchas provincias fueron ayer naciones y el 
municipio es la nac ión por excelencia, l a que 
sobrevive á las provincias y á l a ru ina de los 
imperios, l a q u e , cuna de nuestros hijos y 
sepulcro de nuestros padres, mi ramos s i em
pre como l a pr imi t iva patria 

Hablan los d e m ó c r a t a s progresistas en sus 
manifiestos de la a u t o n o m í a d é l o s municipios 
y de l a provincia , pero de una a u t o n o m í a me
ramente adminis t ra t iva , otorgada y determi
nada como ahora por el Estado, que p o d r á 
m a ñ a n a cercenarles ó arrebatarles lo que hoy 
generosamente les conceda. Esto se l l a m ó en 
todos tiempos descen t ra l i zac ión y no autono
m í a ; los radicales a l inscr ib i r lo no han hecho 
en realidad m á s que confirmar por un i m p r o 
pio cambio de palabras uno de sus m á s ant i 

guos pr incipios . A u t o n o m í a significa ley de sí 
mis ino , y no es ley de sí mismo l a que todo lo 
l i a de esperar de la munificencia del Estado. 
Nosotros negamos, por lo contrario, á la na
ción la facultad de poner l ími tes ni condicio
nes al r ég imen interior de las provincias y los 
pueblos: y reconocemos el derecho de los pue- ' 
b l o s y las provincias á gobernarse por sí m i s 
mos, tan propio, tan sustantivo y tan inheren
te á su personalidad, como lo son para el i n 
dividuo l a libre mani fes tac ión del pensamien
to, l a act ividad y l a conciencia. A los mismos 
pueblos y provincias toca determinar su v ida 
interior y no a l Estado. 

. L o que cae y a bajo la exc lus iva l ibertad de 
la provincia y el municipio es l a v ida de re la
ción, es decir, las relaciones de munic ip io á 
munic ipio , y de provincia á provincia . Si é s t a s 
son accidentales y pasajeras, pueden y deben 
ser objeto de particulares convenios; si per
manentes, venir determinadas, las de pueblo 
á pueblo en l a Const i tuc ión de l a provincia , 
las de provinc ia á provincia en l a Const i tuc ión 
del Estado. Unimos a s í por l a v ida de relacio
nes lo que por l a v ida interior a is lamos; s u 
bordinamos unas á otras las diversas entida
des pol í t icas en lo que tienen de c o m ú n , y las 
dejamos libres é independientes en lo que tie
nen de propio. No se p r e s e n t a r á á buen segu
ro sistema de gobierno m á s lógico ni m á s aco
modado á l a naturaleza del hombre. 

Por este s is tema resolvemos los d e m ó c r a 
tas h i s t ó r i c o s , importantes cuestiones. Las 
provincias ayer despojadas de sus fueros, po
d r á n restablecerlos s in temor de que se los 
arrebaten. Deberán respetar los derechos i n 
dividuales y contribuir á las cargas del Es t a 
do; pero g o z a r á n , en cambio, de absoluta l i 
bertad para regirse y gobernarse conforme á 
sus tradiciones y sus costumbres. L a s que v i 
ven á l a sombra de leyes especiales no esta
r á n como hoy condenadas á tener petrificado 
su derecho: lo p o d r á n corregir s e g ú n lo e x i 
jan su desarrollo social y las ú l t i m a s evolu
ciones de l a idea de just ic ia . Cuba, a u t ó n o m a 
en su v ida interior y unida á l a met rópol i por 
el solo vinculo de los comunes intereses, ca 
r e c e r á de r a z ó n para odiar á E s p a ñ a y contr i
buirá* á engrandecerla en vez de perturbarla 
con esas la rgas y terribles guerras á que no 
dimos t é r m i n o sino á fuerza de oro y torrentes 
de sangre. Por tugal de j a r á de acoger con ceño 
la idea de la un ión ibér ica y se p r e s t a r á sin 
violencia á enlazar sus destinos con los de un 
pueblo á que lo unen l a geogra f ía y l a historia, 



convencido de que no por esto ha de perder ni 
su lengua, ni su literatura, ni sus leyes, ni su 
o-obierno, ni esa personalidad de que lo hacen 
justamente orgulloso, los t i tánicos esfuerzos 
por ensanchar la esfera del comercio y los lí
mites del mundo. 

Facilitan nuestros principios hasta la so
lución del problema económico. Reducidas las 
funciones del Estado, reducidas han de que
dar las cargas. En libertad cada provincia pa
ra cubrir por los medios que crea menos one
rosos el cupo que les corresponda en el re
parto de los gastos generales, no pueden me
nos de disminuir los de recaudac ión , que tan
to merman hoy el producto de las contribu
ciones y la riqueza de los contribuyentes. 

Y que este problema económico sea de re
solución u rgen t í s ima , ¿tengo acaso necesidad 
de encarecerlo? No puede l a nación con el peso 
d é l a s cargas públ icas . Abrumada la propie
dad por la contr ibución territorial, pasa de dia 
en día á manos del Fisco; agobiadas por la de 
consumos, sucumben multi tud de industrias ó 
viven miserable* vida. En vano claman los pue
blos contra este oneroso tributo, que, tal como 
está organizado, hace completamente i luso
ria la inviolabil idad del domicilio, somete á 
irritante fiscalización el comercio y el trabajo, 
y se filtra y derrama en gran parte por los ca
nales que lo llevan al Tesoro; es cada vez m a 
yor y seca de un modo m á s ráp ido las fuentes 
de la riqueza. Para colmo de mal crecen 
anualmante los gastos, con t inúa el déficit en 
los presupuestos, se recurre sin cesar al p r é s 
tamo, y para amortizar la deuda y pagar sus 
intereses se necesita m á s de la tercera, parte 
de los ingresos. A m á s de 3.346 millones de 
ízales ascienden ya los gastos; á m á s de 41.000 
millones la deuda; á m á s de 1.166 el importe 
de su amor t izac ión y sus rédi tos con haberse 
atrevido los conservadores á reducirlos al 1 
por 100, cosa á que tal vez no se hubiesen de
sdido j a m á s los revolucionarios. ¿Qué reme
dio proponen contra tan grave mal los d e m ó 
cratas de las d e m á s escuelas? 

Absolutamente ninguno. E l m a l , dicen, es 
inveterado y su pronta curac ión de todo punto 
"^posible. Es tán recientes los quebrantos de 
'as guerras civiles, ma l r e s t a ñ a d a la sangre 
d é l a s heridas, y nada ofrecemos, porque ven-
d n a pronto el desencanto. En las casas y las 
naciones atrasadas todo se debe esperar de la 
'Moralidad, l a previs ión y la constancia. H a 
blan de eslabonar no sabemos qué reformas, 
achacan á pasadas generaciones y á pasados 

gobiernos el vicio de gastar m á s de lo que se 
recauda, y dan por toda ga r an t í a de lo futuro 
lo que hicieron en sus breves per íodos de man
do. Olvidan ó afectan olvidar que estuvieron 
también contaminados del vicio de gastar m á s 
de lo que se cobra; que desoyendo la voz de 
las oposiciones, se e m p e ñ a r o n constantemen
te en ajusfar los ingresos á los gastos y nolos 
gastos á los ingresos; que saldaron siempre 
con déficit sus presupuestos y hubieron de re
cur r i r todos los a ñ o s á nuevos p r é s t a m o s si 
no quisieron desatender las m á s graves obl i 
gaciones del Estado; que si en otros tiempos 
dispusieron de grandes y extraordinarios re
cursos, por harta desgracia nuestra ma l apro
vechados, no quedan ya bienes que declarar 
en venta como no se quiera nacionalizar tam
bién la propiedad privada; que dar por lo tan
to como g a r a n t í a de lo futuro lo pasado y como 
remedio del mal palabras, es , a d e m á s de 
cruel, manifestaren sus viejos errores lamen
table pertinacia. 

Lejos de corregirse esos d e m ó c r a t a s , agra
van con sus promesas de hoy las dificultades 
económicas de m a ñ a n a . De todos los ministe
rios, el . que m á s gasta y devora es el df. la 
Guerra. Su presupuesto actual asciende á poco 
menos de 500 millones de reales. ¡Quinientos 
millones, cuando juntos no llegan á consumir 
la mitad la E n s e ñ a n z a , las Obras públ icas y la 
Adminis t rac ión de Jus t ic ia! Ese presupuesto 
r e s u l t a r á , sin embargo, insuficiente para el 
año 1881. Por l a vigente ley de Reemplazos 
quedan sometidos todos los mozos de 20 a ñ o s 
al servicio de las armas. No se los sortea sino 
para saber si han de entrar como soldados en 
el ejército activo ó como reclutas disponibles 
en l a primera reserva. Lleva consigo esta i n 
novación, un excesivo aumento de gastos. De 
cuarenta mi l pasan sólo los reclutas disponi
bles del ú l t imo sorteo. Hay que distribuirlos 
en batallones, darles sus cuadros de oficiales 
y dotarlos del correspondiente material de 
guerra. Teniendo como tenemos, a d e m á s , 
otra reserva, la que forman durante cuatro 
a ñ o s los jóvenes que llevan otros tantos de 
servicio activo, se e levarán pronto los gastos 
del ejército á 600 ó 700 millones. Los d e m ó c r a 
tas progresistas e s t án lejos de asustarse de 
este sistema; lo hacen suyo y hasta lo encuen
tran deficiente; ¡quieren m á s soldados! 

Están por el servicio general obligatorio. 
Desean un ejército activo, tan numeroso como 
lo exijan las necesidades del pa ís , y lo con
sienta la penuria del Tesoro, cuerpos faculta-



tivos que conserven la noble tradición de su 
antigua historia, y como fundamento y base 
de todo, grandes reservas paulatinamente ins
truidas que, cuando ocurran supremos con
flictos, sean la nación entera en armas. Las 
actuales reservas se componen sólo de los 
jóvenes de veinte á veintiocho años; las de los 
demócra tas progresistas, habrán de compren
der forzosamente á todos los ciudadanos que 
por su edad ó por sus achaquesno sean inep
tos para el servicio. ¿A qué no subi rá el pre
supuesto de la guerra? Porque q esas reservas 
han de ser completamente ilusorias, ó han de 
tener también sus cuadros de oficiales, su 
equipo, sus armas, sus cuarteles, sus campa
mentos y sus parques. ¡Brava manera de a l i 
gerar las cargas de los contribuyentes! 

Nosotros, fieles á los antiguos principios de 
la democracia, no estamos por tan irracional 
sistema. Creemos que en tiempo de guerra, 
todos los ciudadanos deben defender la patria; 
no sabemos ver la necesidad de que en tiempo 
de paz se les arranque del taller y del aula 
para llevarlos á los cuarteles. Interrumpir 
bruscamente la educación del industrial, y l a 
carrera del hombre de letras, arrebatar la j u 
ventud á l o s campos cuando m á s en vigor es
tán sus fuerzas, cortar hábi tos de trabajo que 
difícilmente se adquieren, es sin disputa lo 
m á s anti-económico y anti-social que haya 
podido concebirse: no son para dichos los ma
les que acarrea tanto á los individuos como á 
los pueblos. ¿Qué razón hay luego para que, 
por un mero capricho de la suerte, hayan de 
ir unos al ejército activo y otros á las re
servas? 

Queremos un ejército, pero voluntario. En 
tiempos normales el servicio militar constitu
ye á nuestros ojos un servicio administrativo: 
debe ser una profesión para los soldados como 
para los jefes. Contra la posibilidad de una 
guerra, basta para nosotros que se incluya en 
los cuadros de enseñanza el manejo de las ar
mas. Así no estamos ni por grandes ejércitos 
ni por grandes reservas. Queremos en pié sólo 
l a fuerza imprescindible para asegurar el or
den nacional, guardar las fronteras y servir 
m a ñ a n a de mucho á las milicias de las pro
vincias y los pueblos. Somos enemigos de lo 
que se llama la paz armada y sobre todo de 
que se haga soñar á la nación con aventuras 
que tanto contribuyeron á desangrarla y em
pobrecerla. Vivimos por fortuna alejados de 
los consejos y contiendas de Europa: á enalte
cer la nación por el trabajo y ño por una mal 

entendida gloria debemos dirigir todos los es
fuerzos. 

Sólo así podr íamos conseguir por otra par
to que disminuyese el presupuesto de la guer
ra. No bas tar ía esta disminución para resol
ver el problema económico; pero contribuiría 
de seguro, con la sencillez y la economía i n 
troducidas en la Administración y la Hacien
da por nuestro sistema de gobierno, á reducir 
grandemente los cargos del Estado. Podría 
reducirlas m á s y m á s la libertad y la indepen 
delicia de la Iglesia, la supresión de cuerpos 
inútiles , la de gran parte del personal de 
nuestras oficinas, sostenido m á s para satisfa
cer ambiciones que para facilitar el pronto 
despacho de los negocios, la unificación de la 
Deuda sobre bases- de estricta igualdad y de 
estricta justicia, el sistema de amortización 
de ciertos bancos hipotecarios aplicado á los 
valores públicos, la firme resolución de ajus
far los gastos á la fuerza contributiva de los 
pueblos, y no recurrir á emprést i tos como no 
fuese para aumentar en obras públicas el ca
pital de la nación, y facilitar el desarrollo de 
todos los elementos de riqueza. E l mal es gra
ve y exigiría tal vez remedios heroicos, ¿ha
bíamos acaso de vacilar en aplicarlos? 

Lo he dicho en otra parte y lo repito: en to
das las naciones las tres cuartas partes de los 
ciudadanos conocen al Estado sólo por el re
caudador de contribuciones. Mientras se les 
exigen tributos superiores á sus fuerzas, se 
cansan de todas las instituciones y de todos los 
gobiernos. Así me explico yo la instabilidad 
de todos los de España. Serían inút i les todas 
nuestras reformas políticas, si con mano fir
me y osada, no se procurara á la vez cortar 
los abusos que hacen tan insoportables para 
los pueblos las cargas públicas. 

Mas no acabar ía si quisiera exponer cuan
to pienso y siento sobre los males de la cosa 
pública. Hablando, habr ía podido ser largo; 
escribiendo he de ser corto. 

Oigo ya las acusaciones de nuestros ad
versarios. Venís á deslindar los campos cuan
do convenía destruir los lindes, á suscitar d i 
ferencias cuando estamos enfrente del enemi
go común y era preciso olvidarlas. Los parti
dos, respondo yo, viven de la controversia y 
no del silencio: los ciudadanos todos tienen 
derecho á saber lo que propone cada partido 
para mejorar la suerte de la patria. ¡Si ahora 
que estamos en la oposición no deslindamos 
los campos, cuándo los deslindaremos. Ante 
el enemigo común están siempre los bandos 



vencidos, y ante el enemigo común ventilaron 
siempre las cuestiones que los separaron. 

¿Porque es tuv iéramos ante el enemigo co
mún, dejaron, por otra parte, de publicar su 
manifiesto los demócra tas progresistas? 

Lejos de considerar el silencio un bien, lo 
considero mal gravís imo. Así caen los pue
blos en el marasmo y la atonía. No, no por el 
silencio, sino por la lucha, arraigan las ideas 
en las muchedumbres. Tiempo queda para 
atacar al común enemigo: digamos todos lo 
que sentimos y no nos engañemos para el dia 
de mañana . Sólo así es fácil que se colmen los 
que hoy parecen abismos. 

¿Impide esto que nos entendamos para rei
vindicar juntos las libertades consignadas en 
el título primero de la Constitución de 1869? 
Basta para tanto una coalición, y las coali
ciones implican necesariamente diversidad 
de partidos y de banderas. Mantengamos en-
arbolada la nuestra. 

Os saluda car iñosamente vuestro correli
gionario. 

F . Pí Y M A R G A L L . » 

BANQUETES 

LOS BRINDIS E N E L B A N Q U E T E A U T O N O M I S T A 
DE VALENCIA (1). 

Como ayer ofrecimos á nuestros lectores, vamos á 
extractar lo más fielmente que nos sea posible los dis
cursos pronunciados el domingo último en los jardines 
del Buen Retiro, con motivo del banquete de los demó
cratas autonomistas. 

Elprimero en inaugurar los discursos fué el respe
table jefe de los demócratas autonomistas de esta loca
lidad D. José Antonio Guerrero, quien empezó saludan
do con toda la efusión de su alma á los q»e allí se halla
ban reunidos bajo la bandera de la democracia, en cuyos 
pliegues se ostentan los derechos del hombre, sin queá 
pesar de los siete años de silencio trascurridos sa haya 
extinguido en su corazón el amor que siente á la l i 
bertad. 

Las luchas no nos abaten, dijo, ni nos intimidan: 
caminamos cada vez con mayor fé y decisión para con
seguir el triunfo del bello ideal de la democracia; y que 
en nuestra alma late con entusiasmo este sentimiento, 
lo demuestra la presente reunión, compuesta de jóve
nes y ancianos. 

Manifestó que, así como la sangre de los mártires 
es semilla que fructifica, también fructifica la que se 
arrojó en el campo del progreso y de la libertad. 

Han terminado, añade, los tiempos del improperio y 
la lucha, acabó aquella época que todo estaba con-
™ a d o y ^sorbido por ciertas instituciones. 
El mundo todo se conmueve á impulsos de la idea 

M}\ E s t a r e s e ñ a la hemos tomado en su mavor parte de El 
mercantil Valenciano, " r 

santa, y todos se hallan dispuestos á acatarla y rendir
la homenaje. 

Aconsejó que no sirvieran los autonomistas de ins
trumentos inconscientes á los demás partidos, puesto 
que nunca son bastantes conocidos los desleales y los 
que se hallan dispuestos á introducir la perturbación 
en su partido. 

Terminó enviando á todos, en nombre de la demo
cracia hislórico-autonomista, un cariñoso y fraternal 
abrazo, y brindando por la unión sincera y leal de toda 
la democracia española. 

Grandes aplausos oyó el Sr. Guerrero durante su 
discurso y al final del mismo. 

A continuación se levantó el elocuente orador y dis
tinguido abogado D. Pedro Isidro Miquel, que empezó 
manifestando hallarse conmovido al contemplar la gran 
reunión que celebraba el partido autonomista, que des
pués de tanto como ha sufrido, se levanta potente, en
tusiasmado i defender la libertad. 

Hizo un párrafo elocuentísimo describiendo con be
llísima frase las armoní? s que existen en el espacio, 
reflejo de las que deben existir entre los hombres. 

No con el hacha de la destrucción se consigue el 
triunfo de las ideas, sino con el olivo de la paz, que de
be ofrecerse aun á los mismos que les deprimen y ca
lumnian. 

Continuó diciendo que el partido autonomista que 
defiende los derechos del hombre, proclama la unión, 
el orden y la paz, sin que logren quebrantar estas aspi
raciones, los trastornos de la guerra, porque sabe que 
los cambios en la naturaleza no se realizan sin conmo 
ciones, y porque no ignora que el agua que devasta es 
el agua que fecundiza. 

Y proclamando la paz, el orden y la unión, repitió 
el Sr. Miguel, claro es que al querer la unión la quere
mos con todos, y al quererla con todos, la deseamos 
más íntima, más estrecha, más cordial con los que van 
á la conquista de todos los derechos inherentes á la 
personalidad humana. 

Dirigió un caluroso y sentido saludo á todos los de
mócratas de España, y especialmente á los de Valencia, 
que han venido á aceptar la base fundamental de los 
principios democráticos. 

Dice que el documento que se acababa de leer, le 
impedía hablar de los principios.del partido autonomis
ta, condensando el símbolo de Sus afectos con la si
guiente fómula: derechos del hombre, reconocidos no 
sóloal individuo, sino también átodoslos organismos so
ciales, cuyos derechos son anteriores á toda ley escrita. 

E l amor, añadió, no se detiene ante ningún obstácu
lo, franquea las montañas más infranqueables; el amor 
que es el latido de todos los latidos, el germen de todos 
los gérmenes, el verbo de todos los verbos, es como 
el beso de Dios que conmueve á todas las genera
ciones. 

No dirigía ninguna palabra contra nadie, ni contra 
la política del Gobierno, porque éste no tiene política, 
porque no ha sentado ninguna afirmación, ni siquiera 
vivía de recuerdo; es una fatuidad como la de los fue
gos fatuos que vagan por los sitios donde reposan los 
muertos: asi se justifica el calificativo de monstruo 
que le han otorgado los amigos del jefe del actual go
bierno. 

Dedicó cariñosas frases de recuerdo á todas las na
ciones, y en especialidad á los Estados-Unidos y á Suiza, 
que son dos luminosos faros colocados en el emisferio 
para salvar á las naciones de la situación que atravie
san; y á la República francesa que ha sabido colocarse á 
grande altura y hacerse digna de admiración por su 
moderación y templanza. 

Saludó á la hermana Italia, cuya lengua, dijo, es una 
música, y cuya historia es un poema; á Portugal una 
con nosotros en la historia, en la geografía y en el por
venir, y al continente descubierto por Colon, en donde 
hombres que hablan con nuestro idioma, y sienten lo 
mismo que nosotros sentimos y amamos. 



partido democrático histórico por los lazos que le unan 
con el pasado: y al partido democrático progresista por 
las comunidad de ideas que le une al presente, y aun al 
mismo partido constitucional por los que han de librar
le en un plazo no lejano. 

Cada uno de los elocuentes párrafos que hemos tras
crito de una manera imperfecta, fueron objeto de entu
siastas demostraciones de aplauso. 

.Dí-spues usó de la palabra el ex-diputado constitu
yente Se, Rodríguez S^púlveda, que principió diciendo 
que necesitaba, al dirigirse por primera vez á la demo
cracia histórico-autonomisma de Valencia, exhibir sus 
títulos adquiridos como propagandista de la idea de
mocrática, y propagandista práctico en Audalucía, en 
Castilla, enEstremadura y en otros puntos de España, 
é investido con el carácter de representante que los c i 
tados pueblos le otorgaron en el Congreso, en cuyos es
caños se ha sentado en compañía de los representantes 
de Valencia, sin haber renegado jamás de las ideas que 
entonces sostuvo. 

Manifestó que él no podía ser sospechoso bajo nin
gún concepto, pues en tiempos en que estaban consig
nados en las leyes los derechos del hombre, no vaciló 
en combatir á la demagogia en Málaga, por sacar incó
lume la bandera de la democracia atropellada y desco
nocida por algunos. 

Dijo que debía prescindir de ciertas hablillas que 
contra los demócratas autonomistas circulaban, pero si 
se necesitase de alguna demostración en contra de tales 
murmuraciones, la reunión que se celebraba era el me
jor mentís, porque nuestra misión es progresar y pro
gresar hasta el límite de nuestras ideas. 

Manifestó que necesitaba combatir la falsa idea que 
algunos tenían de los demócratas, quienes al cabo de 
siete años de silencio se presentaban unidos y compac
tos, dispuestos á sepultar en el escenario del olvido á 
todas las tiranías. 

A l hablar de la unión que todos desean, manifestó 
que él era también partidario de ella, pero que debía 
concurrir cada partido con la bandera desplegada. 

Habló de la importancia que tenía el banquete que 
se celebraba, cuya consecuencia trascendería hasta los 
más apartados rincones de nuestra patria. 

Concluyó brindando, primero por todos los valen
cianos sin distinción de matices políticos, después por 
la prensa periódica, q«ue es la vanguardia de la liber
tad, y señaladamente por la que lucha con la reacción, 
por El Mercantil Valenciano, á cuya redacción dedicó 
afectuosas frases que agradecemos con toda el alma. 
Dedicó también recuerdos á Riego, Espartero, Pí y 
Margall su natural jefe, Mendizábal, Ruiz Zorrilla, Sal
merón y Orense: por su maestro en el periodismo don 
Nicolás Rivero, y por todos los que se interesan para la 
realización de la gran obra de la democracia. 

No fueron menos entusiastas los aplausos que la 
reunión tributó al Sr. Sepúlveda por las elocuentes pa
labras que pronunció. 

E l Sr. Miquel (D. Vicente), que siguió al Sr. Sepúl
veda en el uso de la palabra, dio comienzo á su discur
so diciendo que se hallaba muy complacido y satisfecho 
por el espectáculo que á su vista se presentaba, en el 
que todos se hallaban unidos en un mismo pensamien
to, en una sola aspiración. Consideró á la juventud es
pañola como el primero y más resistente baluarte de la 
libertad, y en nombre de ella expresóse partidario de 
la coalición, pero sin confundirse los que á ella acudan; 
y de la unidad de acción, pero con los campos deslin
dados. 

No prescinden de la juventud los hombres que han 
encanecido en el servicio de la democracia, y que les 
han enseñado las tablas de la ley: la juventud no quiere 
prescindir á su vez de ellos que han consagrado su vida 
on defensa de una idea santa, que han sellado con su 
sangre peleando en los campos de la libertad. 

Hizo una distinción de los componentes del banque
te, que se componía en su mayor parte de individuos 

que pertenecían á la clase artesana é industrial, cuya 
historia llena de sacrificios y penalidades es un poema. 

Puso término á su notable peroración, que fué muy 
aplaudida, brindando por la democracia universal. 

Nuestro director D. Francisco Castell, correspon
diendo á la galantería de los oradores que habían tribu
tado cariñosas frases á El Mercantil Valenciano y á 
sus redactores, dijo, que si deberes de cortesía á los 
que jamás falta, no le obligaran á dirigir la palabra á 
los congregados en aquellos jardines, le impulsarían á 
hablar su propio deseo y su propia voluntad. 

Dijo, que ante la potente y vigorosa manifestación 
del partido democrático autonomista, sus amigos sen
tían profunda y cariños-i complacencia, porque habien
do sostenido que para llegar á la democracia se necesi
ta la inteligencia entre los partidos democráticos, y que 
osa inteligencia tardará tanto cuanto tarden á distin
guirse y organizarse aquellos partidos, debía felicitar
se de que á la izquierda y á la derecha del partido de-
mocrático-progresista se formarán grandes y vigoro
sos partidos democráticos, á los cuales pedirían sus 
amigos algún dia sincera inteligencia, estrecha coali
ción para conquistar la libertad en el período del com
bate, y para sostener la democracia después de la vic
toria. Hoy por hoy, añadía, sólo pedimos que no se le
vante en ninguna parte la bandera de la intransigencia, 
y que ningún partido democrático lo constituyan ma
sas inconscientes, sumisas y obedientes á la soberbia 
voluntad de ninguna persona, y concluyó brindando 
por el triunfo de que es común á todos los partidos de 
la democracia, por todos los demócratas ilustres, así 
los que viven en extranjero suelo, víctimas de la perse
cución, como los que en el parlamento y fuera del par
lamento trabajan por la causa de la libertad, y final
mente, para que cuando impere en España el régimen 
de la democracia, vivan todos la vida del derecho y los 
partidos políticos conquisten la opinión pública, y con 
la opinión el triunfo de sus ideales, apelando sólo á los 
medios legales, poderosísimos dentro de las institucio
nes sinceramente democráticas, como la razón aconseja 
y la propia conveniencia reclaman. 

Nuestro comoañero de redacción Sr. Pizcueta, obe
deciendo á las reiteradas excitaciones que se le dirigían 
para que hiciera oir su autorizada voz, expuso la 
creencia de que haría un triste papel, á lo que todos 
respondieron con signos negativos, lo cual, continuó di
ciendo, demostraba la estimación que le profesaban, á 
pesar de que sus convicciones y compromisos políticos 
le hacían figurar en erpaptido democrático-progresista: 
fenómeno que consistía en que todos reconocían en él 
una virtud, la de la consecuencia, mixy de apreciar en 
estos tiempos de apostasías y debilidades. 

Después de lo manifestado por su compmero y direc
tor Sr. CastelL sólo creía conveniente insistir en que 
hay algo de común para todos los demócratas, y ese a l 
go se halla consignado en letras de oro en la Constitu
ción de 1869, que unos miran como punto de partida, 
otros como de descanso y los restantes que se hallan fa
tigados y cansados como punto de reposo. 

Terminó el Sr. Pizcueta su discurso, brindando en 
primer lugar por el tít . I de la Constitución del 69, y en 
justa correspondencia por los elogios tributados á su 
ilustre jefe, brindaba también por el Sr. Pí y Margall, 
cuya inteligencia y honradez inquebrantable, no titu-
veaba en proclamar, refiriendo en prueba de esto últi
mo el hecho de no haber tocado ni un céntimo, durante 
el tiempo que estuvo al frente del ministerio de la 
Gobernación, del capítulo denominado de fondos se
cretos . 

Sucedióle el popular maestro Juan, quien dedicó un 
brindis á la clase industrial á la que se honraba perte
necer, clase de la que dijo que produce mu-dio y nada 
recibe; por los que han sabido conservar la vergüenza, 
la honradez y la dignidad política; por todos los que 
contribuyan á la realización de la obra común; por los 
Sres. Pí y Margall y Kigueras, por los ilustres enterra-



dos y por Coello, Sixto Cámara, Orense, Pr im, Gambet-
t a Grandes aplausos oyó el maestro Juan, en el que no 
sólo es de alabar su nunca desmentidoamor á la idea de
mocrática, si que también su discreción y buen sentido. 

E l distinguido catedrático Sr. "Villó manifestó que 
le faltaban dos cosas necesarias para hablar, y eran 
tranquilidad de ánimo y libertad suficiente, y en este 
sentido se concretaba sólo á brindar por el bravo y su
frido ejército español, por la continuación en el poder 
de D. Antonio Cánovas del Castillo, (la intención de este 
brindis fué por todos comprendida;) por el duque de la 
Torre, y finalmente por todos los que contribuyan á la 
obra común á que todos aspiran. 

Un redactor del periódico autonomista La Union, 
de Madrid, hizo uso de la palabra manifestando su sen
timiento por no h iber estado desde un principia en el 
banquete, debido ai retraso con que había llegado el 
tren-correo. Dijo que sólo iba á pronunciar un brindis 
y á dirigir á los concurrentes una súplica. Aquel se re
ducía á aplaudir desde el fondo de su corazón las pala
bras que expresaban el deseo de ver unidos á los parti
dos democráticos, para cuyo objeto dijo hay un princi
pio .ómun de partida que todos debían aceptar. 

Trazó á grandes rasgos los principios fundamenta
les del partido autonomista, y con los cuales debía go-
bern ir. 

La súplica se reducía á pedir que se crease una espe
cie de directorio de que carecía el partido autonomista, 
parecido al que tienen los demás partidos democrát i
cos-, cuyo directorio podían formarlo en sentir suyo los 
Sres. P i , Sorní, Garrido, Cala y Rubio, nombres que 
pronunciaba bajo su responsabilidad. 

El joven redactor de La Union fué aplaudido por la 
concurrencia, pero su súplica no encontró eco entre los 
circunstantes. 

El Sr. Cámara creyó de necesidad que se depusieran 
las rencillas y antagonismos que dividen á los demó
cratas, sin que por ello se entendiese que renunciaba al 
triunfo de las aspiraciones del partido autonomista. No 
quiere que los hombres personifiquen las ideas, sino 
que éstas se personifiquen en aquéllos; y puso fin á sus 
pa!abras brindando por los emigrados demócratas y 
por el ejército español que inició el movimiento liberal 
de Sin Juan de las Cabezas y lo continuó en el puente 
de Alcolea. 

El joven mél ico , Sr. Navarro, empezó brindando 
por los demócratas que tan alto han sabido colocar el 
pedestal de la idea democrática, sin que basten á des
truirlo los acerados dardos que lanzan la envidia y el 
despecho; y terminó dedicando un elocuente brindis á 
la República francesa y a l jefe de los autonomistas es
pañoles. 

El Sr. Codoñer se felicitó por el gran dia que ha pro
porcionado la democracia histórica á la causa del pro
greso, por cuyo motivo enviaba un cariñoso abrazo, no 
sólo á sus correligionarios que se hallaban presentes, 
sino á los que estaban ausentes, quienes contra la volun
tad de la Comisión organizadora no habían asistido por 
la necesidad de fijar su límite. 

Brindó por Pí y Margal l , Figueras. Orense y RITZ 
Zorrilla; por la prensa y El Mercantil Valenciano, sin 
echar en el olvido á nuestro apreciable colega La Pro
testa, condenada por el Tribunal de imprenta á un lar
go silencio, que hoy más que nunca sentimos: y como 
termino de sus elocuentes palabras, el Sr. Codoñer t r i 
butó sentidas frases al pueblo valenciano que, en azaro
sos momentos para nuestra querida Valencia, respetó 
las personas y la propiedad, fijando en cada esquina un 
cartel imponiendo pena de muerte al ladrón; cuyos 
brindis fueron muy aplaudidos. 

En medio de la e spu tac ión general se puso de pié el 
Sorní (D. Cristóbal). Comenzó lamentando que las 

exigencias de su posición le obliguen á servir fuera de 
valencia, y no puede ser part ícipe de sus alegrías yp^-
üas como deseara. 

Sintió también no poder usar nombres propios, por
que la suspicacia de lo actual era tan grande, y tanto sn 
miedo á ciertas denominaciones inocentes que se habían 
visto los demócratas autonomistas obligados á designar
las con otro nombre; pero como éstas por esto no deja
ban de ser en su fondo lo mismo que eran antes, el cam
bio significaba bien poco. 

Saludó por especial encargo del Sr. Pí y Maiájall á la 
democracia histórica autonomista de Valencia, que en la 
imposibilidad de venir, ha remitido un documento que 
expresa las ideas y sentimientos que le animan. 

Complacióse en ver á su lado á muchos de los vete
ranos que lucharon á su lado por el triunfo de la de
mocracia, de igual manera que a la juventud que ha de 
sustituirlos en la consecución d e s ú s ideales, lamen
tándose de la ausencia de los que han bajado al sepulcro. 

Recordó los grandes servicios que tienen prestados 
a l a democracia el inolvidable Orense, que sentía un 
grandísimo cariño por Valencia, y en demostración de 
la sinceridad con que profesaba la idea democrát ica, á 
pesar de proceder de una familia de elevada alcurnia, 
alegó la renuncia que hizo de las grandes comodidades 
con que le brindaban sus pingües rentas, sin que le ar
redrasen las rudas persecuciones de que fué objeto du
rante su vida. 

También lamentó la falta en el banquete de otros 
antiguos amigos que se han cansado, y que han presta
do su elocuencia á la propagación de los ideales demo
cráticos; pero no por esto debe abatirse el partido auto
nomista, en donde no hacen falta aquellos hombres. 

Dijo que experimentaba una gran satisfacción al ver 
los progresos de la democracia,- y en prueba de su aser
to hizo notar que antes el antiguo partido progresista 
era doctrinario, y hoy acepta y defiende con tesón e l 
dogma democrát ico y añade este t í tu lo al de su antigua 
denominación. 

No han aceptado, continuó diciendo el Sr. Sorní, to • 
davía los principios del partido autonomista, pero es
pera confiado en .que acabarán por hacerlo, constitu
yendo de este modo un gran partido. Hoy reconocen los 
demócratas progresistas la autonomía de la nación, lo 
cual también reconoce el partido en que mil i ta el señor 
Sorní; por consiguiente, sólo les falta para que se con
fundan, que proclamen la autonomía del municipio y la 
de la provincia. 

Refirió que, en provincias suelen ser más liberales 
que en Madrid, y esto era debido á que todavía exis
tían latentes y vigorosos los gérmenes de las institucio
nes forales. 

Dedicó un brindis á D. Francisco Pí y Margall , y á 
su amigo de siempre D. Manuel Ruiz Zorilla, con quien 
mantenía estrechas relaciones, brindis que hizo exten
sivos á los hombres consecuentes como Moyano y otros. 

Expresó su inmensa satisfacción por el acto que se 
celebraba, hasta el punto de haberle arrancado lágri
mas de contento. 

Combatió la creencia de que el partido autonomista 
sea enemigo del orden; no, antes al contrario, desea mu
cho orden, pero no el que se impone. 

Esta manifestación, añadió, causará grande impre
sión á los demás partidos, que verán que el autonomis
ta es un partido subordinado, hasta el punto de que 
cumplirá, sin vacilar, todos sus deberes. 

Volvió de nuevo "al tema predominante de su discur
so de que entre los partidos autonom's'ta y democrati
ce-progresistas existen muchos puntos de contacto y 
afinidad, y por lo mismo cree que muy pronto este 
partido acabará por desear y pedirlo mismo que aquél 
solicita y desea. 

En concepto del Sr. Sorní, significan muy poco las 
conquistas que el partido democrát ico-progresis ta ha 
realizado del antiguo partido histórico, cuyas adhesio
nes no significan ni representan nada al lado de las que 
conseguirán hacer los autonomistas en lo sucesivo. 

Hizo fervientes votos para que siempre exista la 
misma armonía y concordia que hoy reina entre los de-



mócratas, y como este titulo supone el de hermanos, 
por ser el lema de la fraternidad, uno de los. tres esen
ciales principios que hay escritos en la bandera de la 
democracia, espera que esa fraternidad sea un hecho 
verdadero. 

Haya, pues, verdadera armonía y unión entre todos 
los demócratas y así impondremos á ios demás la fuer
za de nuestros principios. 

Terminó el Sr. Sorní su discurso, que fuá muy 
aplaudido, despidiéndose de todos, ofreciendo el testi
monio de su consecuencia como un título de su garan
tía al partido. 

Terminó este solemne acto á las cuatro y media de la 
tarde. 

Por último, á fuer de imparciales, consignamos aquí 
la única protesta que en medio de tanto entusiasmo ha 
surgido contra alguna exclusión de los brindis del ban
quete, y que tomamos de un colega local. 

Sr. Director de El Mercantil Valenciano: 
Muy señor mió: Agradeceré infinito que tenga á 

bien dar publicidad el democrático periódico que tan 
dignamente dirige, á la siguiente manifestación, que
dándole agradecido su seguro servidor.—Vicente Es-
crich. 

Los discursos y brindis pronunciados ayer tarde en 
el banquete democrático autonomista, no hay duda, 
que fueron buenos y aplaudidos como se merecían. Yo, 
comensal y partidario de corazón, aplaudí hasti con en
tusiasmo, que no me duró por cierto tanto como dura
ron los discursos, puesto que antes que concluyera el 
suyo el Sr. Sorní, ya no quedaba ni sombra de alegría 
en mi corazón. 

Es triste, señor director, que mientras todos los 
oradores honraban con su palabra todas las ideas y á 
todos los hombres de l a democracia, el Sr. Sorní se ne
gará á brindar por el víctima de esas mismas ideas, por 
el maestro proscrito, por el desterrado Salmerón. Dijo 
que no quería brindar por los hombres débiles. 

¿A qué debilidad se refiere el Sr. Sorní? ¿Es á esa de
bilidad del cuerpo que trae en sí pobreza y emigración? 
Entonces tiene razón el Sr. Sorní y la tendría completa 
dicho eso en el cómodo y respetado hogar de su casa, y 
á nómina recibida. ¿Es debilidad deespíri tu, la que Sor
ní atribuye á Salmerón? Pues sepa Sorní, que vivimos 
en un país en que todos nos .conocemos, que conocemos 
también todas las debilidades, y por consiguiente, la 
práctica nos ha enseñado á definir á todos. 

En fin, como no me fué posible tomar la palabra en 
aquel banquete, aprovecho esta ocasión para completar 
el brindis del Sr. Sorní. 

Brindo por el desterrado Salmerón, y por todos, ab
solutamente por todos los que padecen por la democra
cia.—Vicente Escrich. 

Valencia 31 de Enero de 1881. 
Hemos recibido además invitaciones á diferentes 

banquetes, de Salamanca, Zamora, Palma, etc., cuya 
atención agradecemos mucho, así como una protesta de 
nuestro querido correligionario de Salamanca, Sr. N u -
fiez Izquierdo, contra las apreciaciones de El Liberal 
que ha calificado de banquete de la juventud democrá
tica lo que no tuvo el carác ter de ta l , como se le ad
virtió expresamente al Sr. Pacheco. 

La falta de espacio nos impide reproducirla. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

La política general europea continua girando sobre 
la eterna cuestión de Oriente que desde hace cuarenta 
años viene siendo el centro, el nudo, por decirlo así , de 
esa política, demostrándonos la absoluta ineficacia de 

las gestiones diplomáticas, cuando son éstas contrarias 
al progreso y á la libertad délos pueblos. De aquí pro
cede el que se anulen todos los convenios y se rasguen 
los protocolos al año siguiente de haberlos firmado. A 
pesar del Congreso de Berlín y de las cláusulas del con
venio, Rusia insiste tenazmente en obtener las conce
siones que le hizo Turquí i en San Stéfano, cuando hu
meaba todavía la sangre vertida en Plewna, y se opone 
á que Austria, apovada por Alemania, influya en la Pe
nínsula de los Balkanes; Austria se aprovecha de las 
ventajas que obtuvo por la ocupación de la Bostnia, para 
convertir dicha ocupación en posesión, haciendo imposi
ble que Servia se levante; Grecia pide, Grecia exige en 
nombre de una raza de héroes, de sabios y de artistas el 
suelo sagrado que los inspiró, dándoles fuerza para ven
cer á los déspotas de Persia, poniendo entre el Asia bár
bara y esclava y la culta Europa una muralla inaccesi
ble, cerrando eí paso de las Termopilas con huesos de 
sus valientes hijos; dándoles alientos para acometer la 
sublime empresa de fundir, armonizándolos, el mundo 
de los magos y brahmanes, de Jerges y Dario, con este 
otro que sometía los dioses á la razón humana y divi
nizábala liberta 1; dándoles,en fin, losprincipios de una 
civilización universal; la misma Turquía resiste á la 
muerte con desesperación digna de aplauso, si el pro
greso consintiera aplausos á una civilización y á una 
política que hace recordar con sus sultanes y bajaes el 
despotismo de los antiguos sátrapas persas, y con sus 
serrallos el sensualismo corruptor y degradante de Per-
sépolis y Babilonia; la misma Turquía, decimos, traba
ja por rehacerse, esperando conservar un dominio que 
se le escapa de las manos; y Servia, Bulgaria, y la 
Herzegowina y todos los pueblos del Sur de los Balka
nes, condenados todavía á perpetua servidumbre por la 
diplomacia, creen ya ver en el negro horizonte de sus 
desgracias un rayo de esperanza. 

II. 

I N T E R I O R . 

En España, desde hace cinco años, la política está 
reducida á estrechísimos límites.—¿Hay crisis? ¿Cuándo 
Cánovas da á los fusionístas ese poder, con que, mos
trándoselo siempre, excita, halaga y á la vez entretie
ne y perturba sus sentidos? No salimos de estos térmi
nos precisos. Ss dice que, de un modo ó de otro saldre
mos pronto; más yo creo que, en tanto que Cánovas no 
aparte completamente el poder de la vista de los cons
titucionales, éstos no le volverán la espalda, y que aun 
después de ret i rárselo, han de perseguir por mucho 
tiempo al actual Presidente del Consejo, rogando y exi
giendo, ofreciendo y amenazando alternativamente con 
el solo fin, se entiende, de probar urbi et orbi, en el cielo 
y en la tierra, que son conservadores y quieren herma
nar el orden y la libertad; frase sacramental que, br i 
llante y hasta bella, campea en todos los programas, 
desde el de Moyano hasta el de Ruiz Zorrilla. Es una 
frase que saca de apuros á cualquier político español. 

Se acabaron los debates sobre el Mensaje, habiendo 
obtenido el Gobierno del Sr. Cánovas un triunfo com
pleto en el Senado, como lo obtuvo en el Congreso. No 
hay sombra mejor que la de ministros que disponen de 
pingües destinos y nombran Alcaldes y Comisiones pro
vinciales, y Gobernadores y Jueces, que hacen eleccio
nes, y además resuelven toda clase de expedientes; no 
hay mejor sombra que la de Cánovas, que tiene influen
cia para hacer ministros. ¿Qué mayoría no vota com
pacta con esas condiciones? ¿Qué Sil vela se atreve á di
sentir, principalmente cuando se siente con capacidad 
para sustituir á un amigo en el goce de la fortuna? 

Hasta los fusionístas, que tan arrogantes y tan fero
ces se mostraron en un principio, cedieron después al 
influjo benéfico de la sombra del poder. Creyeron per
derlo todo hasta la esperanza, que ya la costumbre ha 
hecho que sea su alimento necesario, y han templado 
sus bríos y dulcificado su tono de tremendones. Alguien 



cree que sueñan ya que deportan demagogos á las Ma
rianas, levantan Lázaros de las urnas , arman la parti
da de ía porra y hacen transferencias. 

E l último acto de los fusionistas es un discurso del 
Sr. Linares Rivas con pretexto de apoyar una proposi
ción de censura contra el Presidente del Congreso, se 
ñor conde de Toreno. Dicho señor diputado no había 
sido elegido por el Directorio para intervenir en la dis
cusión del Mensaje; pero sabe que hablando se forman 
en España los ministros, que para eso somos parlamen
tarios, y no halló mejor ocasión que unas palabras de 
Toreno, cuando el dia 23 felicitó á D. Alfonso en nom
bre del del Congreso de los Diputados. De esto fué de lo 
quémenos habló verdaderamente. Entraba más en sus 
propósitos dar muestras de habilidad parlamentaria, y 
lo realizó llamando soberbio á Cánovas del Castillo, 
como sí el Presidente del Consejo no se reconociese en 
esto jefe de un partido doctrinario como Sagasta y co
mo cualquier otro: volvió á las disidencias de Silvela, 
y reprodujo cuanto ya se ha dicho sin resultados sobre 
la codicia con que mira Romero Robledo la Presidencia 
que ahora disfruta el conde de Toreno; pero su dis
curso tuvo otro objeto, cual es anunciar que era preci
so que sus amigos subieran al poder antes de las elec
ciones municipales, para que... vean ustedes qué ino
cencia! para hacerlas ellos á su gusto; porque de otra 
manera, dijo, no las podemos ganar, ni presentarnos 
en las urna?. Verdad es que un señor marqués de Viana, 
?alle?o también, como Linares Rivas, dijo que éste de
bía el ser diputado á la benevolencia de Romero Roble
do, cosa que desde luego se puede creer sin gran es
fuerzo; pero, además de esto, ¿qué les importan á los 
fusionistas las elecciones? 

Cuando ocurrió lo de Sagunto y entró Cánovas á go
bernar, apenas tuvo que variar ningún Ayuntamiento; 
porque todos eran ya canovistas al dia siguiente, esto 
es, el 30 de Diciembre, como lo demuestra la Gaceta de 
aquellos dias, llena de felicitaciones y adhesiones entu
siastas. Esto es verdad, como lo es también que si caye
se Cánovas y subiesen al poder los fusionistas por algún 
milagro, los actuales Ayuntamientos y Diputaciones y 
muchos de los diputados y senadores encontrarían in
mejorable, sapientísimo y hasta monstruo al mismo Sa
gasta. Con sagastinos se formó el partido conservador 
y los conservadores serían mañana el partido fusionis-
ta. En último resultado, ¿qué abismo separaba á Sagas
ta de Cánovas el 29 de Diciembre? ¿En el fondo no que
rían ambos una misma cosa? Lo que sucedió fué un jue
go entre amigos, en el cua¡ le tocó perder á Sagasta, y 
si no estuvieron juntos desde el primer momento, la cul
pa es del poder que era entonces como es ahora estre
cho, sin espacio para los dos. Por consiguiente, no hay 
razón para que Linares Rivas pronuncie discursos como 
el del lunes, inútil, vano y pobre. Excusamos decir que 
cumplido su objeto, el diputado fusionista ret iró su 
Proposición. 

También Fuente-Fiel, ministro de la Guerra, tiene 
sobre sí una proposición de censura, que ayer apoyó el 
joven brigadier Sr. ©ehando, por infracción de la ley 
constitutiva del Ejército y de otras menos importantes. 
Entre Daban, Ochando, Salamanca, Moral, Orozco y 
otros diputados militares, tomándolo el uno y dejándo
lo el otro no dejan v iv i r al Sr. Echevarría. 

Ochando ret iró su proposición, pero después de ha
bernos dado una muestra más del gobierno conservador 
7 de las habilidades del aristocrático marqués de Fuen
te Fiel . 
. En la sesión del viernes los conservadores se ofre

cieron también en espectáculo, saliendo á plaza las ca-
'-iimnias con que en Cuba ó no sabemos dónde, se des
honra la administración pública y á los funcionarios que 
este Gobierno envía á nuestras desgraciadas Antillas, 
finios el nombre del Sr. Gisbert unido al de la familia 
( 1el ministro de la Gobernación; pero como éste aseguró 
<Tue todo es calumnioso, aun habiendo dicho un diputa-
a o cubano que los graves hechos denunciados eran cier

tos ,segun se cree generalmente en la isla, nos abstene
mos de citarlos. Es posible que se vuelva á discutir es
te asunto, si el Sr. Armiñan, diputado por Cuba, expla
na la interpelación que sobre el mismo tiene anun
ciada. 

Dejemos á conservadores y fusionistas disputándose 
el presupuesto, y volvamos los ojos al país, quiero de
cir, á la democracia. Los banquetes están en boga, tan
to, que los de los unos han servido de estímulo á los 
otros, los cuales han comprendido que no podía consen
tirse que su silencio fuese explotado por una determina
da parcialidad, mucho menos por los que, huyendo de to
do compromiso que los ligue para el porvenir, persisten 
en su empeño de sembrar la confusión y perturbar en 
nombre de la democracia, como si ésta no hiciere nece
saria una organización, una forma determinada, como si 
bastase por sí misma para formar un partido, aquí don
de apenas se ha conocido otra que la autonomista hasta 
que las corrientes del progreso arrebataron á los radi
cales sus antiguos ideales y los obligaron á cobijarse en 
nuestra bandera aunque aceptando no más que el princi-
piohistórico de que nosotros partimos hace ya más de 
treinta años. Los llamados jóvenes demócratas, los de
mócratas de ayer, son, en su mayoría, progresistas 
con inmodestas pretensiones de predominio, las cuales 
no corresponden con las exigencias de su edad temprana. 
Había necesidad de hacerles comprender que aparte de 
ellos, y á la cabeza del progreso y de la democracia, es
tán los demócratas históricos, está el partido autonomis
ta, lleno de fé en sus principios, y orgulloso por haber 
llevado la democracia á su completo desarrollo, dando 
la verdadera fórmula política y social, combinando ar
mónicamente la libertad y la igualdad, la variedad y la 
unidad, la especie y el género, el individuo y la socie
dad, lo propio y lo común, que son los polos sobre que 
giran el arte, la ciencia, el hombre, la naturaleza y la 
política; por cuya virtud hoy es aquél la esperanza más 
ñrme de los pueblos, cansados ya de agitarse en el va
cío, persiguiendo vanas abstracciones que sólo produ
cen y sólo pueden producir inútiles perturbaciones, mo
tines burocráticos y criminales conjuraciones de los 
ambiciones, y en último término, necesarios y crueles 
desengaños. 

Valencia, la hermosa ciudad del Turia, esa preciosa 
perla que ori l la en las tranquilas playas de Levante en 
medio de eternos jardines, al calor de una inacabable 
primavera, Valencia, más convencida cuanto más mal
tratada, más demócrata cuanto más víctimas produce 
en ella la implacable reacción y mártires da á la liber
tad; Valencia ha comenzado con un banquete popular pu
ramente autonomista á que concurrieron de mil seiscien
tos á dos mil de nuestros amigos, el dia 30 de Enero. Con 
el orden que impone siempre la reflexión profunda y la 
conciencia del propio valer, los autonomistas valencianos * 
han afirmado de nuevo su programa, basado en nues
tros principios ya conocidos y en la regla de conducta 
que exigen de consuno la conveniencia y la moralidad 
políticas. Esta regla es la siguiente: deslinde completo 
de principios, partidos organizados independientemen
te los unos de los otros y unión para conquistar lo que 
es común á todos los demócratas. Presidió esta mani
festación uno de los veteranos más firmes de la demo
cracia, que ha encanecido sirviéndola con su pluma, 
con su enérgica palabra y con su valor, nuestro queri
do amigo el ex-diputado por Valencia D. José Cristóbal 
Sorní, rodeado de ciudadanos tan probos y consecuentes 
como Guerrero, el jefe de la democracia valenciana, M i -
quel, padre é hijo, escritores y oradores distinguidos; 
Lluch, Caries, Navarro y otros ex-diputados á Cor
tes y provinciales, ex-concejales, etc., hasta el nú
mero antes citado, todos defensores decididos de los 
principios que nosotros defendemos. A todos les envia
mos un saludo fraternal, debiendo estar seguros de que 
su entusiasmo nos sirve de esperanza y nos alienta en 
nuestra empresa de defender y propagar estas ideas 
contra todo propósito de absurda mistificación y de 



pr i rHp : os contra los conservadoras de todos los colo
res que, matando la libertad, hacen imposible toda 
prosperidad y toda cultura en nuestra patria. 

En otra pir te publicamos íntegra la carta manifies
to de nuestro amigo Sr. P i y Margall, dirigida á los 
autonomistas de Valencia. Escrita con la precisión y ele
gancia propias del Sr. Pí, es al mismo tiempo el pro
grama más completo, resumen de los principios y aspi-" i 
raciones del partido autonomista. 

III. 

E X T E R I O R . 

Cuestión de Oriente.—Las -grandes potencias han 
convenido al fin en aceptar una conferencia que se cele
brará en Constan tinopla, para resolver sobre la fronte
ra de Grecia. Esta nación no tendrá representación en 
aquélla, y se guarda absoluta reserva sobre los pro
pósitos de la diplomacia. Se cree, no obstante, que 
Turquía hará concesiones importantes, así como se 
trabaja activamente para que Grecia renuncie por ahora 
á la posesión de Janina, con el fin de evitar un conflicto. 
A pesar de que esto dice el telégrafo, nosotros al ver 
los armamentos que hace Grecia y la arrogancia con que 
sostiene sus pretensiones, creemos que esta nación 
cuenta con el apoyo de alguna potencia poderosa que 
alimenta sus esperanzas, aunque no nos atrevemos á 
decir cuál sea. 

Muy pronto se ha de ver claro en esta cuestión. 
Inglaterra.—La Cámara de los Comunes ha dado 

fin á la discusión del bilí ó proyecto de ley autori
zando al vi-rey para que tome las medidas discrecio
nales que crea necesarias á fin de imponer el orden en 
aquella isla y someter á los colonos. Después de ocho ó 
diez sesiones de treinta y cuarenta horas, la mayoría 
tuvo al fin que constituirse en sesión permanente, y no 
siendo esto bastante para vencer las dificultades parla
mentarias que opusieron los diputados irlandeses, di r i 
gidos por el hábil é infatigable Parnell, contra las prác
ticas seguidas en Inglaterra á diferencia d"; otros parla-
mentos, acordó declarar el punto suficientemente dis
cutido, siendo aprobado el proyecto en primera lectura 
en medio de enérgicas reclamaciones y protestas. Los 
diputados irlandeses pedían que precediesen las refor
mas políticas, administrativas y económicas á las me
didas coercitivas, después han reclamado que se sus
penda su aplicación y aun la discusión en segunda lec
tura en tanto que resuelve la Cámara sobre la censura 
que presentaron contra el presidente por su conducta 
en el citado incidente; pero inútilmente. E l Gobierno y 
la mayor ía quieren oponer la violencia á la violencia y 
combatir el terror con el terror sin pensar que no es un 
partido el que lucha por el poder contra el Gobierno, 
sino todo un pueblo que acomete la empresa de su eman
cipación. Arrojados violentamente de la Cámara de los 
comunes los diputados irlandeses, como lo fueron al 
oponerse dentro del reglamento á la aprobación del pro
yecto en segunda lectura, obstruyendo, esto es, ponien
do obstáculos legales, parlamentarios, á la discusión, 
las pasiones serán más grandes y la lucha revest i rá 
horribles caracteres. Dichos diputados intentan recur
r i r á los Tribunales contra el Presidente de la Cámara 
por el acto de violencia contra ellos ejercido; apurarán 
todos los medios que en los pueblos libres tiene todo el 
mundo contra los abusos del poder; pero esta conducta 
tiende á encender más los ánimos, á concitarlos contra 
el gobierno inglés y preparar en Irlanda una formida
ble, una fiera resistencia. 

Entre tanto, en Irlanda ha sido recibida con júbilo la 
sentencia absolutoria dictada por el Jurado de Dublin 
en la causa de Parnell, celebrándose con ruiduosas ma
nifestaciones en las principales ciudades y en las cam
pos. Véase una proclama del directorio Nacional i r lan
dés recientemente circulada, proclama que revela el 
g rav ís imo estado á que ha ll-gado aquel país, y cómo de 
conformidad con lo que nosotros esperábamos, dada la 

resitencia del Gobierno, la agitación se va acentuando 
en el sentido de la independencia nacional. Hé aquí di
cho documento: 

«¡Ciudadanos irlandeses! Nuestro país atraviesa una 
crisis; la cuisa nacional está en peligro. E l Gobierno in
tenta provocarnos á una resistencia prematura. Aún no 
es tiempo. ¡ \ lerta! Desconfiad de los que os aconsejan la 
inmediata insurrección; estos son traidores. En estos 
momentos no debemos hacer más que prepararnos y v i 
gilar, y el triunfo será nuestro.» 

Además, los fenianos fraguan conjuraciones espan
tosas y se proponen realizar enormes atentados. E l Go
bierno ha recibido avisos confidenciales ele que se pro
ponían envenenar las aguas de los cuarteles y producir 
explosiones en los depósitos de pertrechos de guerra, 
por lo cual aquél ha tomado grandes precauciones que 
producen alarma en los ánimos más serenos y esfor
zados. 

En el Cabo, no ha concluido la guerra, antes por ei 
contrario, parece recrudecerse. Ultimamente han sido 
rechazadas las tropas inglesas por los boers al asaltar 
una ciudad que está en poder de los segundos. 

Franc ia .—La República acentúa cada vez más su 
sentido radical, desarrollando y aplicando los princi
pios democráticos. Ahora discute el Congreso la ley do 
imprenta, introduciendo reformas en el proyecto de la 
comisión, que era completamente doctrinario; y aunque 
el hecho de una ley especial de imprenta revela por sí 
solo que el doctrinarismo se resiste á abandonar la po
lítica francesa á la democracia verdadera, con todo la 
mayoría de la Cámara popular se muestra decidida con
tra la existencia de delitos especiales, incluyendo en la 
ley común, en el Código penal los que se cometan por 
medio de la imprenta, habiéndolo ya resuelto así y con
signándolo en la ley. 

Pronto se comenzará la discusión sobre el proyecto 
de divorcio. 

También se ha presentado en la Cámara popular de 
la República, un proyecto de reforma de la Constitu
ción, fundado en principios que hasta el presente ha 
rechazado la mayoría de los republicanos franceses, lo 
cual prueba que el progreso hace su camino, y la ver
dad va desvaneciendo errores funestos que sólo pueden 
apoyarse en pertinaces preocupaciones. Dicho proyec
to se funda en la elección popular directa de los pode
res públicos, legislativo, ejecutivo y judicial, y en la 
separación de los mismos, declarando incompatibles el 
cargo de ministro y el de diputado ó senador. Repeti
mos, que esto es ya entrar en el buen camino; pero los 
sistemas de gobierno deben ser en la aplicación, como 
son en la teoría, completos, si han de ser eficaces, si no 
han de producir desequilibrios y perturbaciones. La se
paración de los poderes públicos es un buen principio, 
pero en las repúblicas unitarias, en que la administra
ción, la política y el Gobierno están centralizadas y 
centralizados todos los elementos de fuerza, esa separa
ción puede ser un peligro. Un poder ejecutivo indepen
diente de las Cortes, cuando dispone de un gran presu
puesto, de la máquina administrativa movida sólo por 
su impulso y tiene á su disposición un ejército nacional 
tan numeroso como el de-Francia, no ya sólo puede ser. 
sino que es un gravís imo peligro. E l poder halaga la 
vanidad y excita la soberbia de los hombres. En los Es
tados-Unidos y en Suiza, en la República federal, la se
paración de los poderes no sólo no es peligrosa, sino que 
es la más eficaz de las garantías; porque la autonomía 
política y administrativa de los Estados particulares ó 
cantones, porque el Gobierno de éstos, con recursos y 
fuerzas propias, equilibra todas las fuerzas nacionales, 
y sirve de contrapeso á los grandes poderes de la na
ción. 

Por esta razón, allí son impotentes los Presidentes ó 
Consejos de la república contra la libertad, y convenci
dos de su impotencia, aun los militares no dan abrigo 
en su corazón á ninguna pasión liberticida, este peligro 
constante en que se encuentran las repúblicas imita-
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L A S N A C I O N A L I D A D E S . 

r í a s vacilando siempre entre la dictadura y la conven
ía ion produciendo abajo estéri les agitaciones, y arriba 
luchas y conflictos que se resuelven siempre contra el 

^Es t a r emos á la mira de estos asuntos, de verdadera 
trascendencia para la democracia. 

América del Sur.— Gomo suponíamosen la crónica 
anterior, Chile impone dur í s imas condiciones al Perú 
nara establecer la paz. Hasta podr íamos decir que eran 
salvajes, impropias de la civilización. Nada hay más 
repugnante que un vencedor que abusa de la victoria. 
E l grito feroz de Breno ¡Vce victisl es el mismo de Chi
le Exige esta república que el Perú le entregue en pro
piedad todos sus buques de guerra y 750 millones de 
duros de indemnización conservando Chile la ciudad y 
puerto del Callao y las islas del Guano en tanto que el 
perú hace efectiva esa enorme cantidad. La diplomacia 
americana ha declarado con perfecta justicia que son in
admisibles esas condiciones, que equivalen á arruinar 
y someter completamente al vencido. Las demás r e p ú 
blicas y aun los Estados-Unidos se proponen mediar en 
tre las dos repúblicas, amparando al desgraciado Perú . 
Lo exigen indudablemente la civilización y la huma
nidad. 

NUESTRA DENUNCIA 

Resumen ó extracto de los discursos pronunciados 
en el acto de la vista de la denuncia de nuestro 
periódico. 

Comenzó el Min i s te r io fiscal pidiendo que se 
condenase a l per iódico L A S N A C I O N A L I D A D E S á ve in
te números de s u s p e n s i ó n por haber incurr ido en 
la responsabilidad que determina el a r t . 23 d é l a 
ley de imprenta, y haber cometido las tres especies 
de delitos marcados en el caso 4.° del art . 16 de la 
ley de imprenta, delitos que se han cometido en los 
des a r t í cu los t i tulados Causas y origen, etc., y Cró
nica política. 

Dice que el per iódico se dec la ra en el pr imer a r 
tículo celoso defensor de l a l iber tad de l a pa t r ia y 
del partido d e m o c r á t i c o , que considera e l M i n i s t e 
rio fiscal contrario á l a m o n a r q u í a . Manif ies ta que 
hay consignadas t a m b i é n a lgunas palabras contra
rias a l actual orden de cosas, tales como democra
cia, autonomía y federalismo. 

Manifiesta que la o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca de l a de
mocracia, s egún l a ortodoxia moderna, es l a forma 
republicana; y para probar su aserto c i t a las pa la 
bras de Castelar en una revis ta po l í t i c a de F r a n c i a , 
y otras del S r . Carvaja l pronunciadas en un ban 
quete, manifestando que iba á l a R e p ú b l i c a por me
dio de l a democracia, y que si é s t a fuese compa t i 
ble con la m o n a r q u í a , él s e r í a m o n á r q u i c o . De dón
de deduce el F i s c a l que siendo l a R e p ú b l i c a un po
der amovible, elect ivo y responsable, es contrar io 
á la m o n a r q u í a , y equivaliendo, s e g ú n él , l a p a l a 
p a democracia á l a de R e p ú b l i c a , y defendiendo 
LAS N A C I O N A L I D A D E S los pr inc ip ios d e m o c r á t i c o s , 
concluye que los a r t í c u l o s de L A S N A C I O N A L I D A D E S , 
deben ser condenados con arreglo á l a s d ispos ic io
nes citadas a l pr inc ip io . 

Pretende luego confirmar su aserto citando algu
nas frases de los a r t í c u l o s denunciados, en las cua-

e $ se acusa á algunos jefes de l a democracia por 
•a conducta que siguieron en 18(58 unión-lose á los 
partidarios d é l a m o n a r q u í a , haciendo a s í posible y 
* u n f ác i l l a p r o c l a m a c i ó n de esta forma de gobier-
3 ¡ J | B¿entronizamiento en E s p a ñ a de l a d i n a s t í a 
JJ Maboya, lo cual significa que el per iód ico es con
t a r l o a esta forma de gobierno. 
P Í O í 0 c u p a a d e m á s reforzar sus argumentos d i 
séñelo tjue no sólo se hablaba en dichos a r t í c u l o s 

de l a democracia , sino que se le agregaba el ca l i f i 
ca t ivo de autonomista, es decir , federal, c u y a equ i 
v a l e n c i a prueba ci tando algunos textos de nuestro 
pe r iód ico , afirmando acto continuo «que só lo estas 
dos palabras democracia autonomista, son bas tan
te para demostrar a l T r i b u n a l que hay expos ic ión 
de doctr inas cont rar ias á l a m o n a r q u í a v que se 
a taca con e l las á l a forma de gobierno quehoy r ige 
en E s p a ñ a . » 

Pasando a l a r t í c u l o t i tulado Crónica política, 
dice que a l comparar , en su p r imera parte, las sa 
cudidas de l a na tura leza en esta é p o c a del a ñ o con 
las que de tiempo en t iempo conmueven l a H u m a 
nidad, parece que defiende las revoluciones . Que 
a l hacer l a r e s e ñ a de l a s i t u a c i ó n po l í t i ca de E u r o 
pa y fijando l a a t e n c i ó n en va r i a s naciones, sobre 
todo en I tal ia , se dice en el a r t í c u l o que el pueblo, 
d e s p u é s del g ran trabajo de su unif icación, desean-, 
sa para cont inuar luego su movimiento progresivo, 
y p roc lamar l a R e p ú b l i c a , y que E s p a ñ a no puede 
permanecer e x t r a ñ a á este mismo movimiento pro
gresivo, y l l e g a r á á l a democracia . Que, por tanto, 
este p á r r a f o t a m b i é n es denunciable . 

Dice que a q u í se a ñ a d e á esta pa labra el ca l i f i 
ca t ivo histórica, y el F i s c a l hace una e x c u r s i ó n his
t ó r i c a confundiendo por cierto l a R e p ú b l i c a con el 
Cantona l i smo de Car tegena para venir á conc lu i r 
que e q u i v a l í a á R e p ú b l i c a , y por tanto que era con
denable. Que eso lo prueba la Rev i s t a L A S N A C I O 
N A L I D A D E S , a l decir que esta democrac ia defiende 
los derechos del hombre y l a a u t o n o m í a del munic i 
pio y de l a p rov inc ia , y que esto equivale á canto
nes, R e p ú b l i c a federal, quedando a s í demostra
do que se consignan doctr inas con t ra r ias á l a for
ma de gobierno a c t u a l . 

E n l a C r ó n i c a in te r io r dijo el M i n i s t e r i o fiscal 
que al a tacar L A S N A C I O N A L I D A D E S el pa r l amen ta r i s 
mo de una manera tan ruda , a t$ca el s i s tema mo
n á r q u i c o const i tucional , y como d e m o s t r a c i ó n lee 
algunos p á r r a f o s del ci tado a r t í c u l o , y concluye pi 
diendo al T r ibuna l que el pe r iód ico sea suspendido 
por veinte n ú m e r o s , ó sea por veinte semanas. 

Te rminada l a a c u s a c i ó n fiscal, y d e s p u é s de l a 
f ó r m u l a de costumbre pidiendo que el T r i b u n a l se 
s irviese absolver l ibremente á L A S N A C I O N A L I D A 
D E S , c o m e n z ó el Sr. Pedregal su discurso en estos 
t é r m i n o s : 

«Me ha causado profunda sorpresa, y aun d i r é 
que honda pena, l a a c u s a c i ó n del Min i s t e r i o fiscal, 
que se dist ingue siempre por fa mesura y buen j u i 
c io con que formula sus acusaciones. Én el d ia de 
hoy he notado que á los conceptos contenidos en 
los a r t í c u l o s denunciados, sust i tuye el Sr. F i s c a l 
sus propios ju ic ios y sus apreciaciones. A l p e r i ó d i 
co L A S N A C I O N A L I D A D E S ha de j u z g á r s e l e por lo que 
ha dicho, no por l a vaguedad de conceptos que el 
digno representante del Min i s t e r io fiscal tenga res
pecto de determinadas formas p o l í t i c a s . 

E n n inguna o c a s i ó n como en l a presente consi
dero yo m á s oportuno el recuerdo de las b e l l í s i m a s 
frases de uno de los m á s eminentes oradores de los 
tiempos de l a r e s t a u r a c i ó n francesa, de Royer -Co-
l l a rd : «Es necesario considerar, dec í a este e m i 
nente publ ic is ta , que cuando se acusa á un e s c r i 
tor púb l i co , es el derecho mismo de escribir, es l a 
l iber tad de pensamiento la que e s t á sometida a l fa
l lo del T r i b u n a l ; » y espero que no las o l v i d a r á j a 
m á s ei digno representante del Min i s t e r i o fiscal. 

En este caso par t icu lar viene envuelto el dere
cho de escr ib i r , ó l a l iber tad mi sma de pensar, 
que es una de las bases fundamentales del s i s tema 
en que v iv imos , uno de los elementos que vienen 
á formar l a op in ión públ ica , que, d e s p u é s de todo, 
es e l supremo, el gran soberano de los pueblos 
modernos, y casi estoy por decir que de los pue-
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blos todos, porque si ha habido y aun hay pa í ses 
en donde no ejerce su imperio, es porque al l í faltan 
i lus t rac ión y ene rg ía á sus habitantes; es l a fuer-
xa moral de la verdad, que recibe su principal im
pulso de la l ibertad del pensamiento, del derecho 
de escribir; y repito que cuando á un escritor se 
le somete á juicio se somete el derecho de escribir: 

por esto me e x t r a ñ a sobre manera que el F i sca l 
haya sustituido sus propios juicios á las aprecia
ciones de este per iódico. 

Empieza definiendo loque son á su juieio la de
mocracia, l a autonomía y el federalismo. Se publi
can en Madr id muchos periódicos democrá t i cos , y 
no sé, en verdad, cómo viven, dadas las teor ías 
que acaba de exponer el Minis ter io fiscal. Si todos 
los periódicos d e m ó c r a t a s son ostensiblemente re
publicanos, si por el hecho de levantar l a bandera 
republicana infringen el caso 4.° del art. 16 d é l a 
ley de imprenta, no hubieran podido publicar un 
solo n ú m e r o sin que fuesen denunciados, y me ma
rav i l lo de que haya salido ileso el primer n ú m e r o 
de L A S N A C I O N A L I D A D E S . Que l a democracia tiene 
por forma adecuada la Repúbl ica , sea en buen ho
ra; pero esto no significa que l a p roc lamac ión de 
los principios y de los derechos de la democracia 
sea l a p roc lamac ión de l a Repúbl ica . ¿Acaso los Go
biernos moná rqu i co - r ep re sen t a t i vos hpn llegado á 
perder hasta tal punto el juicio que hayan prescin
dido del sentido democrá t i co de los modernos pue
blos? No es una m o n a r q u í a d e m o c r á t i c a la de Bél
gica, l a de Italia, y sobre todo l a de Inglaterra? N a 
die n e g a r á que hoy el sistema representativo e s t á 
encarnado en la democracia. No consiste en esto 
solamente el e sp í r i t u democrá t i co de l a época en 
que v iv imos . Pero suponer que l a p roc l amac ión de 
l a democracia es, como se ha dicho, l a proclama
ción de la Repúbl ica , equivale á decir que se ha 
realizado un fin, sin haber recorrido el camino 
que á ese fin conduc*e, y el que e s t á en camino no 
ha llegado aún al t é r m i n o . 

E l periódico L A S N A C I O N A L I D A D E S , a l levantar 
l a bandera de l a democracia, como otros tan
tos periódicos que viven holgadamente, sin recelo 
alguno, ha empezado por declarar l a integridad 
de los derechos del hombre. Hé a q u í cómo el M i 
nisterio fiscal se precipita, ó cae en uno de esos pe
ligros inevitables para quienes ejercen funciones, 
por todo extremo difíciles en su desenvolvimiento. 
Tiene l a mis ión de denunciar delitos ó faltas de 
imprenta, y, al oir ó leer la palabra democracia, 
se figuró que resonaba en sus oidos l a de Repúbli
ca. E ' digno representante del Minis ter io fiscal no 
puede, en modo alguno, penetrar en las intencio
nes del ar t icul is ta del periódico L A S N A C I O N A L I D A 
DES. Lo que le incumbe demostrar es que se levan
ta l a bandera republicana en este a r t í c u l o ; mas 
por haber defendido los derechos de l a democra
cia í n t e g r a m e n t e ó los derechos de l a personali
dad humana, no puede sostenerse que ha levan
tado la bandera de la Repúbl ica , porque estos de
rechos se^ vienen proclamando constantemente y 
por do quiera, y el Minis ter io fiscal i n a u g u r a r í a 
con ese criterio una época funes t ís ima para la pren
sa y para las instituciones que nos rigen. 

Respecto de. ia autonomía, invoca el Minis ter io 
fiscal la e t imología de esta palabra, y dice que 
proclamar la a u t o n o m í a de un pueblo, es procla
mar un r ég imen independiente. ¿Pues qué, no es 
és te acaso nuestro rég imen? ¿No es au tonómico el 
r ég imen de la Nación e spaño la? ¿Qué otro pueblo 
viene á darnos leyes? ¿Es tamos acaso sometidos á 
l a dominac ión de una raza, de un pueblo ó de una 
forma de gobierno, incompatible con l a a sp i rac ión 
de l a edad presente: sostiene esto el Minis ter io fis
cal ante el Tr ibunal de imprenta? Imposible. Espa
ñ a se rige por sus propias leyes; y lo que el pe

r iódico L A S N A C I O N A L I D A D E S sostiene es que, de l a 
misma manera, cada provincia r i ja sus peculiares 
intereses, en tanto que no se relacionen con los de 
otras entidades. Si se t rata de los intereses perso
nales, se dice que el individuo debe reguirse por sí 
mismo; pues bien, este pe r iód ico , a l declararse 
autonomista, sostiene que a s í como l a nac ión es 
a u t o n ó m i c a y se rige por sus propias leyes, bien ó 
mal escogitadas, de igual manera debe ser au
tonómico el r é g i m e n del municipio y de l a pro
v inc ia . Esto es lo que sostienen L A S N A C I O N A L I D A 
DES; ¿qué hay en esto de censurable, de punible, de 
contrario á las leyes ó á l a Const i tuc ión? Sostener 
que los pueblos, en lo que á sus intereses peculia
res se refiera, se ri jan por sus propias leyes, que se 
apl ique este r é g i m e n lo mismo á las provincias 
q u e t á los municipios, nada, absolutamente nada 
tiene que sea contrar io á nuestra Cons t i t uc ión . 

Que el partido de que es ó r g a n o L A S N A C I O N A L I 
DADES proclame el federalismo es muy distinto de 
que proclame l a Repúbl ica . Y o que observo cómo en 
E s p a ñ a v iv imos en el federalismo que toca á l as 
relaciones m á s í n t i m a s ; cómo Navar ra , Aragón , 
C a t a l u ñ a , e tc . , sostienen sus leyes particulares 
dentro de la un ión nacional ; como unas provincias 
tienen costumbres distintas de otras; cómo a l lado 
de estos Códigos subsiste el derecho c i v i l de Casti
l l a , y cómo, s in embargo, todas forman una sola 
nacionalidad; me admiro de que se considere como 
una palabra nefanda l a palabra federalismo. Pues 
qué, ¿no viven en pleno federalismo Aus t r i a y Ale 
mania? ¿Qué hay de contrario en esta palabra á 
las leyes? No viv imos nosotros en pleno federalis
mo civi l? 

Cabe que sean federales naciones monárqu i 
cas, y cabe que, los que vienen á ser miembros 
de una nacionalidad se organicen de este modo, 
bien sea bajo l a forma m o n á r q u i c a ó republicana! 
Si en nuestro pueblo se proclamase el federalismo 
ó l a unión con Portugal , siempre que esto se v e r i -
ficase-por los medios legales, no se p r o c l a m a r í a n 
de ninguna manera doctrinas contrarias a l a Cons
t i tuc ión . Se p r o c l a m a r í a , por el contrario, l a e x 
tens ión á Portugal de un principio que tenemos es
tablecido en E s p a ñ a desde muchos siglos. L a con
denac ión del federalismo, rectamente entendido 
este vocablo, es l a condenac ión de l a obra de Jorge 
Washington, l a mas noble figura de los tiempos 
modernos, que t r iunfó de los separatistas. Se t i tu
laba Federalista el periódico que di r ig ió Madisson, 
y en el cua l se proclamaban los grandes principios 
que tradujeron en leyes muchas de las naciones 
modernas. Lo que significa l a palabra federalismo 
es l a un ión y la formación de lazos que constitu
yan un todo de los diversos miembros de una na
cionalidad. Es ta es l a e t imolog ía que nos da la 
historia de los pueblos; esta es la realidad de las 
cosas, que yo pongo en frente del Minis ter io fiscal, 
plenamente convencido de que el Tr ibuna l h a b r á 
de tener este convencimiento; pues de lo contrario, 
e n t r a r í a m o s en un período l lano de peligros para 
l a prensa y para l a l ibertad del pa ís en que v i 
vimos. 

Por lo que toca á l a defensa de L A S NACIONALIDA
DES, yo me felicito de que el Minis ter io fiscal haya 
planteado la cues t ión en este terreno: se trata de 
pronunciar una condenac ión contra la democracia, 
contra los principios a u t o n ó m i c o s y contra el fede
ralismo que impera en E s p a ñ a en estos mismos mo
mentos, y que tiene por defensores las m á s encum
bradas eminencias de los partidos conservadores, 
Planteada la cuest ión en este terreno, tengo por im 
posible que sea condenado el periódico L A S N A C I O 
N A L I D A D E S , porque se condena r í a l a esencia misma 
de las sociedades modernas, y esto no lo h a r á se
guramente el Tr ibuna l . E l Tr ibunal no a t a c a r á l a 



ntonomía no p r o n u n c i a r á tampoco la condenac ión 
J S federalismo con arreglo a l caso 4.°, art. 16 de 
la lev de imprenta. La democracia se e n c a m i n a r á 
kla forma republicana; pero no es lo mismo demo
cracia que r epúb l i ca . Repúbl icas hay autori tarias, 
.íjo-árquicas, casi despó t i ca s y la p roc lamac ión de 
una República de esa índole, á pesar de que en nada 
se parece á l a democracia ni al federalismo, c a e r í a , 
'«un embargo, bajo el caso 4.°, art. 16 de l a ley de 
emprenta, que condena el acto de atacar directa ó 
indirectamente l a forma de gobierno ó las ins t i tu 
ciones fundamentales. ¿Se ataca con la proclama
ción de la democracia? ¿Acaso l a m o n a r q u í a no es 
también democrá t i ca en algunas naciones? ¿No te
nemos en E s p a ñ a una Const i tuc ión en la que se 
proclaman muchos de los derechos inherentes á l a 
personalidad humana, esto es, la democracia? Es 
necesario tener presente que esta a u t o n o m í a del 
individuo no envuelve un ataque á las instituciones 
fundamentales. 

En cuanto a l federalismo, no insisto sobre lo 
que he dicho ya . Proclamar doctrinas contrarias 
al sistema monárqu ico constitucional ¿cuáles son 
las doctrinas contrarias á este sistema? E n lo que 
tienen de democrá t i ca s , a u t o n ó m i c a s ó federalis
tas no son contrarias á l a Cons t i tuc ión las con
signadas en el art iculo ya citado. ¿Hay en esto^algo 
contrario al r ég imen constitucional? E l digno re
presentante del Minis ter io fiscal tiende á poner el 
régimen constitucional en pugna con l a democra
cia y con el federalismo que viene á dar mayor 
cohesión á l a colectividad naeional . E l Minister io 
fiscal no debiera poner j a m á s el r é g i m e n const i 
tucional en pugna con este principio altamente 
progresivo, con estas doctrinas que encierran en 
sí una causa de r enovac ión y mejoramiento para 
los pueblos: nada hay en los principios contrario 
al régimen moná rqu i co const i tucional . E l M i n i s 
terio fiscal no ha indicado siquiera el ataque, y si 
lo ha indicado ha sido definiendo á su manera y 
como tuvo por conveniente las palabras democra
cia, au tonomía y federalismo. Conspirar directa ó 
indirectamente contra el orden legal á que se refie
re el caso 4.°, es conspirar contra el r ég imen mo
nárquico constitucional. ¿Hay algo en este a r t í cu lo 
que venga á conspirar directa ó indirectamente 
contra el orden legal establecido? Lo que se dice en 
el a r t í tu lo denunciado acerca de la democracia es
pañola, es lo que en E s p a ñ a sucedió durante el i m 
perio, no diré de l a Repúbl ica sino de la Revolu
ción, desde 1868 á 1874; y si alguien se considera 
herido ó lastimado, si alguien tiene derecho a d i r i 
girse contra este per iódico, no s e r á el r é g i m e n mo
nárquico constitucional, s e r í an los hombres, cuyos 
actos ataca severamente, se r í an los jefes de parti
dos que entonces r igieron los destinos del pa ís , se
rían los que intervinieron en esos actos que cr i t ica 
LAS N A C I O N A L I D A D E S . Este es un estudio h i s tó r ico 
que tiene por objeto el examen de las causas que 
dieron lugar á l a caida de la Revolución en E s p a ñ a . 
Este es un estudio cr í t i cu-h is tór ico de un período 
en el que no ha mediado ninguna de los hombres 
que hoy rigen los destinos del país . ¿Qué re lac ión 
establece el Minis ter io fiscal entre 'este estudio 
histórico y el r ég imen monárqu ico constitucio
nal? ¿Q u é h a encontrado al examinar este a r t í cu lo , 
que es sólo un cap í tu lo , un trozo de historia, que se 
Publica en L A S N A C I O N A L I D A D E S y que en nada cen
sura ala Const i tución actual , sino los actos que se 
desenvolvieron en el período de 1868 á 1874. 

¿Acaso no se puede escribir l a his tor ia de ese 
Kp • i , ° - e n E s P a ñ a ? ¿Acaso no se puede hablar de l a 
repúbl ica porque vivimos en un r é g i m e n m o n á r 
quico constitucional? ¿No se puede estudiar el o r í -

J causas de la d e s a p a r i c i ó n de l a Repúb l i ca 
u 1873? ¡Pues n 0 s e n a ¿e poder estudiar! Estoy 

seguro de que no se c o n d e n a r á un estudio acerca 
de l a caida de l a Repúbl ica y una c r í t i c a de los ac 
tos que han ejeculado los hombres que tuvieron 
mayor p a r t i c i p a c i ó n en los acontecimientos de 
este per íodo. 

Lo que encuentra m á s censurable en este ar
t ículo el F i s c a l , es que se critique á los d e m ó c r a 
tas que durante ese período se declararon por l a 
forma m o n á r q u i c a , p a s á n d o s e con armas y bagajes 
á l a m o n a r q u í a de D . Amadeo de Saboya. E s t a de
serción es lo que ha querido atacar el ar t icul is tade 
L A S NACIONALIDADES acerca de cuya significación he 
de decir sólo algunas palabras, s in que por esto se 
atr ibuya un c a r á c t e r pol í t ico que no quiero dar á mi 
defensa. Es ta ap rec i ac ión que hace el ar t icul is ta 
de L A S NACIONALIDADES no envuelve de ninguna ma
nera la p roc l amac ión de un principio: cabe juzgar 
los actos de los hombres, cabe apreciarlos con ma
yor ó menor severidad, cabe deducir determinadas 
consecuencias con la m á s plena libertad sin que 
por ello resulte que se p oclama un principio po l í 
tico. Prosiguen L A S NACIONALIDADES, y dicen: «En 
E s p a ñ a pudo venir la República antes de 1873, y ha
b r í a venido si l a deserc ión de algunos d e m ó c r a t a s , 
si hombres importantes que se pasaron con armas 
ybagajes, etc. , no hubieran dado lugar á que hu
biese ceñido l a corona de E s p a ñ a D . Amadeo de Sa
boya; esta es la ap rec iac ión de un hecho h i s tó r i co . 
P o d r á ser verdad que si D . Nicolás Mar í a Rivero y 
D . Cris t ino Martos no se hubiesen pasado al otro 
campo, no hubiera venido l a mona rqu í a ; pero no 
cabe decir que esto sea un acto punible; esto no es 
levantar l a bandera contra el r é g i m e n m o n á r q u i 
co-constitucional, sino decir que algunos d e m ó c r a 
tas se pasaron con armas y bagajes al campo de l a 
m o n a r q u í a ; y, como he dicho, es l a aprec iac ión de 
un hecho his tór ico , ni m á s ni menos; no se procla
ma n i n g ú n principio, y tenga presente el digno re
presentante del Minis ter io fiscal, que no basta 
adivinar la opinión pol í t ica , ¡Ay de mí, si fuese juz
gado por mis opiniones pol í t icas! Por las opiniones, 
por lo que pensaba el a r t icul is ta , no se le debe 
juzgar, sino por lo que ha consignado aquí ; en 
donde nada m á s aparece que l a ap rec iac ión de un 
hecho h i s tó r ico ; á esto se reduce lo relativo a l ar
t ículo primero denunciado por el representante del 
Minis te r io fiscal. 

E l segundo a r t í cu lo denunciado es el que l l eva 
por epígrafe Crónica política, y en esta c rón ica se 
empieza hablando de l a crudeza del invier 10 ac
tual, y se dice que estos fenómenos de l a naturale
za vienen á purificar la a tmós fe ra , y á determinar 
otros efectos naturales perfectamente conocidos, y 
que esto mismo sucede en l a his tor ia de los pue
blos. Las revoluciones vienen á depurar las socie
dades, ext i rpan abusos y odiosos privilegios, que 
el Minis ter io fiscal c o n d e n a r á lo mismo que L \s 
N A C I O N A L I D A D E S . E l Sr. F i s c a l es muy buen c r i s t i a 
no y la m á s trascendental de las revoluciones fué 
producida por el establecimiento del cr is t ianismo, 
revolución que trasciende a l orden polí t ico. E l M i 
nisterio fiscal, por tanto, no condena las revolucio
nes en absoluto, porque se real izan para combatir 
el despotismo ó l a a n a r q u í a y plantear el orden. 
Estas revoluciones no las condena el Minis ter io 
fiscal; ¿acaso supone el digno representante del M i 
nisterio fiscal, que a l hacer la defensa de las revo
luciones en general, se ha proclamado l a revolu
ción ahora en estos instantes y contra el r é g i m e n 
monárqu ico constitucional? Esto es i r demasiado 
lejos, esto no lo ha dicho el periódico L A S N A C I O N A 
L I D A D E S ; no ha proclamado la revoluc ión en estos 
momentos; ha declarado que son necesarias las re
voluciones en l a his tor ia , como lo fué la que d i m a n ó 
del establecimiento de los Municipios, la que pro
dujo l a caida del feudalismo, y como lo fué santa y 



bendita l a que ocas ionó l a ca ida del poder m o n á r 
quico absoluto en nuestros tiempos para estable
cerse el s is tema cons t i tuc ional , y fueron santas, 
porque v in ieron para reformar y mejorar las so
ciedades. Pues esto dice el per iód ico L A S N A C I O 
N A L I D A D E S ; estas son las revolucionas que se r ea l i 
zaron y no d e j a r á n de real izarse otras, parque no 
se ha puesto t é r m i n o al progreso de la sociedad 
humana. 

Discurr iendo en este sentido, se dice en el ar
t ícu lo denunciado que I t a l i a no a b a n d ó n a l a em-. 
presa del establecimiento de l a R e p ú b l i c a . ¿En
cuentra esto censurable el Min i s t e r i o fiscal? ¿Quer
r á decir esto que se p roc lama a q u í el r é g i m e n 
republicano contra el m o n á r q u i c o constitucional? 
No. Es una a p r e c i a c i ó n del estado en que se en
cuentra I ta l ia ; p o d r á s*r equivocada, pero es una 
a p r e c i a c i ó n de los acontecimientos de I t a l i a , a l 
frente de cuyo gobierno se encuentra un digno so l 
dado de G a r i b a l d i , C a i r o l i . De a q u í infiere el M i 
nisterio fiscal que m a ñ a n a v a á proc lamar I ta l ia la 
R e p ú b l i c a federal? E s t a es una a p r e c i a c i ó n po l í t i c a 
del curso que siguen los acontecimientos en otros 
p a í s e s , en I tal ia , y no se d i r á que no se puede im
p r imi r , en E s p a ñ a , porque s e r í a tanto como decir 
que no se puede escr ib i r la h is tor ia c o n t e m p o r á n e a . 
¿Qué es lo que sucede ahora con los acontecimien
tos de Ir landa y de! Par lamento inglés? ¿No hay 
quien diga, contra lo que yo opino, que se* s e p a r a r á 
Ir landa, que se p r o c l a m a r á l a Repúbl ica? ¿Serán 
juzg&dos como deli tos de impren ta ju ic ios tan er
róneos? De ninguna manera ; esto no es punible, 
porque no os levantar l a bandera republ icana con
t ra el s is tema m o n á q u i c o const i tucional que es lo 
que condena el caso 4 .° del art . 1 6 de l a Ley de i m 
prenta. 

Respecto de E s p a ñ a , dice este a r t í c u l o : «el pue
blo ha descansado, se han determinado las ideas y 
los d e m ó c r a t a s han tomado puesto s e g ú n les han 
exigido su h is tor ia , sus compromisos ó sus c o n 
vicciones, sus intereses ó su patr iot ismo, l a fuerza 
de las c i rcuns tanc ias ó los mandatos de su con
ciencia, s i r v i é n d o l e s á todos de norte l a democra
c i a h i s t ó r i c a que fijó los derechos del hombre, y es
cr ib ió por lo tanto en su bandera l a a u t o n o m í a del 
individuo, del munic ip io y de l a p r o v i n c i a » . 

L a democracia h i s t ó r i c a ha escri to los derechos 
del individuo, del munic ip io y d é l a p rov inc ia en su 
bandera, es lo que se dice. E n este p á r r a f o denun
ciado por el M i n i s t e r i o fiscal, se consigna un he
cho, se refiere lo que l a h i s to r i a cons igna ; que 
la democracia ha escr i to los derechos del i n d i v i 
duo, del munic ip io y de l a provinc ia . Y no es l a de
mocrac ia h i s t ó r i c a l a democracia de los cantones; 
yo tengo necesidad de rect if icar esta idea del M i 
nisterio fiscal. Tuve l a honra de c o m b a t i r á los 
cantones desde el puesto á donde me l l e v ó l a vo 
luntad de mis conciudadanos: yo declaro que nunca 
s i m p a t i z ó con los cantonales , que j a m á s mis o p i 
niones d e m o c r á t i c a s fueron las del cantonal ismo, 
que no es l a democracia h i s t ó r i c a , sino una protu
berancia , un estado p a t o l ó g i c o de l a democracia en 
aquellos momentos . Canten no es democracia h i s 
t ó r i c a ; democracia h i s t ó r i c a es l a que ha escrito en 
su bandera los derechos de l a personalidad huma
na . Esto es lo que se consigna en el a r t í c u l o ; es lo 
que, i n t e r p r e t á n d o l o á su manera, el Min i s t e r io 
fiscal considera punible. L a democracia ha des
cansado, ha tomado cada uno su puesto, dicen L A S 
N A C I O N A L I D A D E S , s i rv iendo á todos de norte la de
mocrac ia h i s t ó r i c a , que fijó los derechos del hom
bre, etc. L o s que han formado ó s impat izado con 

los cantones no eran d e m ó c r a t a s ; ¿es este un a ta
que á l a m o n a r q u í a ? ¿es levantar la bandera de la 
rebel ión? ¿es a l te rar el orden para a tacar las ins
t i tuciones que nos rigen? 

E l M i n i s t e r i o fiscal p o d r á confundir l a demo
c r a c i a h i s t ó r i c a con el Can tón de Cartagena, podrá 
creer que se aboga por el restablecimiento del can
tón; pero é s t a es una a p r e c i a c i ó n del Minis te r io 
fiscal, y nada m á s . E s una a p r e c i a c i ó n que pugna 
con los hechos registrados en l a h i s to r i a , con la 
op in ión de los hombres honrados que combatieron 
los cantones. E s t a a p r e c i a c i ó n no puede se rv i r de 
base para que e l T r i b u n a l de impren ta dicte una 
sentencia condenatoria . 

Po r lo que respecta a l pr incipio de l a c rón i ca 
po l í t i ca , en su p á r r a f o 2.° que encabeza con l a pa
labra interior, no se condena terminantemente el 
s i s tema representat ivo, antes bien, e s t á n por él to
das las s i m p a t í a s del a r t i cu l i s t a , s in embargo de 
que en el curso del t iempo pueda presentarse una 
forma superior á esta forma de gobierno. Acaso el 
s is tema representat ivo no sea l a ú l t i m a palabra 
del progreso en l a esfera p o l í t i c a ; pero aun así , 
nosotros somos entusiastas de este cisterna; re
chaza ei absolut ismo de un rey como rechaza el 
absolut ismo par lamentar io en oposición con el re-
gimen representativo; y á con t i nuac ión define al 
absolut ismo par lamenta r io y dice que es el absolu
t ismo de los M i n i s t r o s ; no lo dice con ap l i cac ión 
a l momento ac tua l en E s p a ñ a , sino en t é r m i n o s 
generales; aboga por el r é g i m e n representativo, 
contra los abusos del que l l a m a par lamentar io , 
porque en el par lamentar io no hay m á s autoridad 
que la de los M i n i s t r o s que confeccionan Congre
sos, y los organizan de modo que puedan siempre 
r ea l i za r su voluntad . 

Esto es lo que se consigna aqu í , y dice, que con 
ese r é g i m e n acaece que se nombran ayuntamien
tos por componendas inmorales entre los mismos 
que los nombran. ¿Es este un ataque á l a Cons t i 
t u c i ó n del Estado? L o que hace el a r t i cu l i s t a de 
L A S N A C I O N A L I D A D E S es defender el r é g i m e n repre
sentat ivo, pero condenar sus abusos. ¿No se pue
den condenar esos abusos del r é g i m e n en que v i v i 
mos? Todos los dias se e s t á n escribiendo a r t í c u l o s 
donde se censura l a conducta del Presidente del 
Consejo de M i n i s t r o s y del M i n i s t r o de l a Goberna
c ión , y se censura esto como contrar io a l sistema 
representativo? ¿De qué acusa el Min i s t e r io fiscal al 
per iód ico L A S N A C I O N A L I D A D E S ? de haber incurr ido 
en el caso 4 . ° , art . 16 de l a ley de imprenta . ¿Son es
tas faltas contra el r é g i m e n const i tucional , son 
faltas que atenten contra el orden legal en que v i 
vimos? No. P o d r í a n ser ataques relat ivos á l a apre
c i ac ión de los actos del Gobierno, y si e s t á severo 
ó no el a r t i cu l i s t a a l juzgar los actos del parlamen
tar ismo, las apreciaciones que respecto á este 
pa r t i cu la r tuvo por conveniente hacer en su a r t í 
culo no caen dentro de l a p re sc r ipc ión dtd caso 4 .° , 
art. 16 , porque se muestra siempre afecto al r é g i 
men representativo, y el censurar los abusos de es
te r é g i m e n no es a tacar el r é g i m e n en que se vive, 
sino defenderlo contra los abusos. Reduc iéndose á 
esto todas las acusaciones, considero que el a r t ícu
lo denunciado no es punible: es decir , que no es t á 
just if icada l a pe t ic ión , no de que se suspenda por 
veinte n ú m e r o s , sino de que se supr ima, porque á 
esto equivale l a c o n d e n a c i ó n , cuando no se dice 
nada absolutamente que sea contrar io a l r é g i 
men lega l . Considero cruel , a d e m á s de improco-
dente, lo que pide el Sr. F i s c a l ; por lo cual conclu
yo suplicando á l a Sa l a se s i r v a absolver lo . 
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